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1 ~ r ~ o u u J J I o ~ 

Conoiderando Ell c~~po como un ooctor importante para 

el desarrollo del país, •• indis?ensacle que se lo proporcio

nen los medios neceaar1os para ech!U" a andar el engranaje de 

la producc1Óo agrícola, 

Resulta claro y ovidonte que el i~pulso ori5inal, lo 

representa la institución del crédito d1rig1do al Clilllpo. 

A.llora cien la i::iportanc1a que reviste el crédito co

~o el :r.ed10 Je inyccciJn de los recursos que sirven ó.e pWlto 

de part1~a para i=plementar el iesarrollo agrÍc>la, es el =o

tivo de la elaoorac16n ~e la presente tesis que se desarrolla 

!n tr~s ?3rtes. 

lu ;:ir111era pa.rte que se ex¡::iJne en los pri:;1er.1s dos 

capitulvs, que contiene los aspectos dJotr1nales que en cate

ria jurídica nan sido expuesto~ en torno al te~a. 

La se~nda parte cu·;o contenido se encuentra desarro 

llado en el capítulo tercero, anal1za.noe le le~1alec1 Jn que -

en illd.teria de préstw..nos agrlculas, se encuentran r'gla.'.lleOta

dos en l' Ley ~eneral de Vréd1to Rural v1eente. 

La tercera parte que conte~pla lJs a1versos factores 

que presenta la proble~át1ca del créa1to ULrlcol~, y las ~ro

p051Cl':>nea q:Je p' .. Hll~re.n dar ~oluci.Jn a ~11~ho ::'!')Oi'!':':'l2., 

3sper~os que de la presente te~ns encuen~ren un 

esque:na de lJs ele:uentva b~sicoa del crédito agrí~ola, que 

puJ.1era aerv1r par¡¡. pJsteri.ores invast1gJ.c::..ones, esta e:e :mes 

tra pretensión y esper9..:1ljS s1ncer~~ente que sea útil. 

n 3ustent11.nte, 
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l, 1.- CONCBP"?O DB CREDITO 3li G3~1>RAL 

S1 crédito es un concepto que ha sido manejado principal

mente en el ca:npo oconómico y en el jurídico. ieniendo com' fina

lidad dar Wl concepto general de créaito, es necesario explicar -

la idea o concepción que connote dicha palabra, por lo que nece-

s1 ta:nos conocer de que manera es :.lllnejada la acepción crédito en 

l~s i~b1tos antes mencionados. 

3n @l terreno de la economía, el crédito es considerado··

como un elemento de una etapa del procoso económico, en este caso 

nJs referl:lOs a la circu.laci6n .. 

::J. crédito es el complemento del cambio para lograr una -

idea integral ie la circtU.ac1ón. 

'' .il ca.::ibio jurídico :ngu1.f1ca s1e~pre la transfcrer.c1a -

de la ?!"Opiedad. ·• (1) 

rer~endo la producción como pri~era etapa del proceso ~e~ 

nó:úcJ ~:3t8. :Je t!ncuentra integrada por l.:>s factores ctel cap;.tal,

nat1.~raleza y trabajo. 

Por lo que toca a la segunda etapa del proceso ~encíonado 

est~ ee ri:!fi~r~ R ~ circuli:i.ci.·1!1, !~te fe:i·5:"Jer:.o l~?lica "..l.:'.n :.1e:i .... 

de novi:nient.:i, en estos tér!!'11nos la "!IOVil1dnd se enten..i~rá C"):TIO -

un interca=nbio, efsCé ~e realiza de la siguiente ~anera: ~o~o la -

:J!"'O'...:.ucción se refiere a. la creac1Sn de ele;;:ientos que satisfacen -

las necesi·~ades del hombre, con tase a un capital y por medio del 

trabajo aplicado a la naturaleza, entonces nos percata~os que los 

?roductos c:-eadoe, en principio por el ser hu~ano, solo soluc1or~ 

rán algun.<>s de sus necesidades y de esta .-.anera tendrá que oaz-

biar sus artíc,los producidoa,.por los de otro individuo, con el 

(1) :ivmínguez vargaz ~ergio.- recría !:conómica, :&éxico 
Ud4, pág. lOo 



fin de adquirir l·)s ?r0ductos necesarios para su subsistencia y -

IÍesenvolvi-nienco g,1c1al, su.re;.i.encto del lnti:rc~,no1v de proC.uctos -

la circulac1 )n. 

una dot>le tr-:3.n:::if¿renc1a de ;:>Cd•:res econ5mtc:)S, que tier:en pJr oo

j~to 11~tr1bu1r 1t1lxente loe 01ene9 que, al µr0auc1rse bajo el -

réci.:.en de la div1s1ón d~ t:rRDajo, ~stP.n m.rü reparti.Joo.'' {2) 

., .:Jo.no ·.-a lo h~tJÍrut.os .1lenciunado 1 lrt etapn en la cual se 

t.ntee;r& el cr·!:.11 to es la neno:n1nnda co:no de c1rcul~ci.Snt esta .na-

nif1esta. unu ideu 1e 11uvl.ml.e!1t() ~or ,ua :1rori111.:; .:::;¡r~ü~~er~st1c:l:2-' -

se llev& a CJO'...) f\etitrJ uel es.11..:i.o / 'J.t-1 tie.!"ln,:¡,·• (;) 

cuent.ra cvnte:udv .:¡ez~o;rJ de U:".íl id8R a.'d ~amo1 J. 

in lo re.!"erente a. i.a taea cie :1ov1:n1ento cr. el tle:i.po, és

te a.tenderá nl conceoto de cr~a1 t'). 

'' '.;ha.rl<SS Jtncie, '.1~:'1ne 1-l..t cr·éai.to cu.110 el ca..Jb10 .ie unb. 

rt.qU'?Za prt:3t!'!1t;€: por '.!na futura.·• (-. 1 

:1 ~r lo 3.ntt•f.l e:<.?uestv, a nuei3tro enten.:1er consiu\:ra::io~ -

qua el c0nce'.'to de créd1 to, Lnpl1ca. un :nov1.111tinto ~ intercn!tbio -

de b1encs qu.e se realiza en el desarrollo de una un1dad de tiempo. 

Despúes de la circulación se sigue a la etapa de la Ólf-

tribución y por Últi~o a la del consumo, etapas estas que conclu

yen con <l proceso económ1co, 

(3) 

(4} 

Charlea 3odín.- ?r1ncioioa de Ciencia Econ6mica, Kex: 
co. pág. 434 . 
Domínguez Vargaz Sergio,- Teoría Sconómica, ~éxico 
l:ld4, pág. lOó 
:;narles Guido.- Curso de Economía Política, Trad. 
~sp. ?arís 1310, pág.432 



Por otrc la·10 ';e.01rnoo que el crédito se con.::ret1z& o me

jor d1oho 9• OCJet1v1za •n los diferentes tipoa de prdstll!lloa, los 

cuales so?:J reguls.doe por el ora.en Jurídico. 3a aqui ..ionde not~c~ 

la inJerenc1a jurÍ.i1ca dentro del 1unc10na.:u.ento del créd1to. 

'':1 ::iae!ltro Jcrvantes .l.nurnaaa acertad.amente seil.íila; úi 

sentido juríd1co, naora un negocio de crécilto, cuando el sujeto -

aotivo que re~ibs la de~ngmic16n de acred1tante, tra1lade -.J. su-

jeto pasivo, que se 11~~~ •cred~t•do, un valor ecun6::uco ~ctual~ 

con la 0Dl1g•c16n del ~creditacto," (5) 

$e puede rejonJear una lJ.ea general áe créd.1 'to ai to::.a~cs 

en cuenta COT,o sertal!l ·•:;. L. Rart, las converu.aoue& exi.sten;ea -

que rigen el u~J oe la. expres16n. " (o) 

A :nanere. de ej e:np.ia tene::1;os que: " Una persona r-ecio& oré 

dito, :uando so le otor~nn ::iercader1ao o dinero con la eegur1dad -

de que habrá de devolver los art{culos o pag-r el 1::ipor':e a ~u ~ 

debido tl!opo. V ,g, venaooos 111 señor .{ una caot1dad z, que o et e 

señor se co::iprooete a pagarnos d~ntro de lbO dÍas r1r::iando pu.ra -

ello un pagarí, el señor Á (co~prador} gota ante noaotros (vende

J~res) ~&un =~~j1t~ 7 p~ed~ d1sponer de un bien presente (~erc~

<!~rias) ::ied11::te l" pro'l!esa de un pago futuro, (el pagare),• (7) 

Al anil1zar el ueo que regularoente se presta a la pala-

bra crédito, n~s lla.::ia la atención doe aspectos r:unaamentales, ~ 

u.no de olloe no~ lleva a formular la slguiento pregunta. 0 ?orqué 

raz.Ja o motiv1 se le dara a una persona un bien • mercadenas so

sln la oxpreeiSn usada anteriormente? la rospuoeta ei bien podría 

(5) Cervantes Ahu::iada Raúl.: r!tuloa y Operaciones de Cró 
d1to, :<é:uco, l~B. pát¡. 200 

(ó} H. L. Har•;, :U Concepto de Derecho, pág.B? 
(7) ~i~lopedia Iluetn;.da Cumbre, romt 3 pig. 521 
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ser, a.ue se .iebe a la bondad que un 1ad1viduo tenga hacia los de

más, esta dejaría mucho que desear para una explicación real del 

asunto, pues oien cierto es que la oondad se maneja dentro de un 

:>la no ideal y de valores, y sacarÍB.alos en cvnsecu,ncia que no se

ría crédito s1no una especie de caridad. !:l. motivo o la razón del 

crJd1to se ~ncuentra en la confianza o cre~101liáad que se tenga 

hac10. otro individuo. Por otro ludo el se,GU.nd·J n.3?ecto fundn.."!leo-

tal es el tie7ipo ya que sin la deter:!linac115n de este elemento no 

se lle&urí~ a ~oncretizar. 

,J. decir de ·•;;apoleom: .!ie"tras que el tie.npo es el ele

:nanto constitutivo del créi1to, la cor.fianza es su con:iición. ·1 (:.ii) 

'
1 Jesde el asp~cto et1~old51co ten~mos que cr~aito viene -

.:i~l latín credere que .:ngn1f1crr te:it!r fe, creer, tener conf1-

anza.·• (j) 

La confianza se significa como una esperanz3 f1r::ie hacia 

una ?ersona o grupo de persons.s seg..ín sen el cu:;o c:increto y toda 

esperanza trasciende al futuro, y se actualiza en la realizaciSn 

de algo e;3peru..l..:J 1 µa.r&. sor .::J.:J f;!'~.:..c·J9 y ~x-¿l i.cA.r la confianza y 

el tie=.pv en el créd!.tO tene'.!!OS que, si µvr eje~pl.J n.03 dirigi.~os 

hacia la tienda cerca de n:J.estra casa y pedi:nos unos artículos, -

pero a la hora de ~ago.r noa ::iercata!!l0.3 que se nos olv::..J.o el d1ne

ro, nos darc:noa cuenta de la con!1anze que nos tenga nuestro vel'.;i 

no es decir el duei\o de la tienda, ya que tal grado de ella, de

pende que nos per::iitan llevarnos los artículos, para pagarlos des 

puéa, es aqui donde se da la importancia del tiempo en el créd1to 

y esto porque el duei\o de la tienda ae queda con la esp•ranza fir 

me en nosctros para pagarle poster1or:nente. 

(B) Domínguez Vargaz S~rg10. - re·>r ;a :>conó::lica, Jléxico 
l~a4. 

(~) ?:nciclopedia Iluatrada 0umore, ro.no 3 ajo 1374. 
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Deepúos de esta breve oxplics.oi&n del uso do 111. palabra -

crédito dentro de un CB.lllpo habitu.U, jurí:Uco y econótú.co, tene

moa que diversoo autores han sodal11.do SUB do!inioione•, algunae -

de las cuales son las nguiente111 

• El orédi to es una institución económica jurídica, en -

cuya virtud una persona entrega a otra un bion presente, a cambio 

de la promesa de que so le entregará al veno1miento de la obl1gi¡

ción, otro bion • su equ.ivalento.• (10) 

• !U eré di H os un fenómeno económico quo consiste en la 

utilización de capitslo" improductivos o inactivos, por ai¡ueHas 

personas que gos:ando de con!iaru:a en la eociedao, por sus dotee -

personales o por sus bienes, o por 11.:11bas cosas, logran obtenerlo¡¡ 

de sus legÍtimos ;iropietarioa o poseedores, mediante el coopromi

so de devolverlos en especie o en su equivo.lonH y en el futuro,

con un rendimiento interés o sin el.• (ll) 

• -::rédito es el. CQ!llbio de un bien a.ctualmente disponible 

por una promesa de pa.ge." (12) 

Por lo que ae refiero; a =estrQ punto ie Vista o.cerca de 

un concepto de cré~ae>, entanieooo a este como la transí•renala -

ejecutada entre dos suj otos, en la cual uno de ellos entrega 010-

nes actual.os en virtud de la confiann. de que obundrá a cambit -

bienu post"rl.or~e. 

(10) Hernalldez Ochvio.- Derecho Bancario Mex:1c1U10, d:d
co H;b Tomo I , pág. 21 

(U) illendiota. y liuilez lucio.- El Crédito A,,."TBrto en llhJ.
co. J:énoo 1933, p"a.31 

(12) Petio 'f Weirsc.- lil Crédito 'f l& Organización Ballca
ria , tr&ducc16n de Luis Nevanum, 
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l.2.- Cl.l:iJ:;;?N Dil C'1=:!>Ir0 AG:lICl!LA 

;::n su for:na particular el iloctor Lucio :Jendieta y Nlillez -

en su libro 31 crédito Agrario en :itéxico nos dice: ••cré.iito Agrí

cola es el sistema de cródito condicionado por la naturaleza de -

su fun?1.Sn que es la de ?N?~ro1Jnur a los agricultores pro;iieta

rios o no de la tiarra que explJten los recursos necesarios para 

el f?~ento de sus o~eracionea agrarias, entendiendo co~o, n~ 0610 

las del cultivo del crun¿o, sino tll!llbién las inti!'1'lmento relacioil.'.l 

dc ... 3 can el :nis.no, y de ad e la ;ire?&.raci $n de la. tierra y la2 obras 

áe :nejor~~iento, hasta la recole~ción y venta de laa cosechas y 

productos." (13) 

Un concepto desde un punto de v1sta por el objeto, como -

lo afirma ~uel G6:nez ;,1or1n: "E:l crédito ae;rícola ea el destina-

do a facilitar la mejor 

cola.'' (14) 

organización de la producciór. agrí--

"Desde un punto de vista por au objeto, por las formas -

concretas en que ae realice o las garantías en que se apoye, der! 

va de la naturaleza del fin, a ~ue el crÓdi to hebra de servir~· (15) 

Basándose en las raícea etimológicas de la palabra agríe~ 

la, proveniente del latín agrícolw:i, de c;er, egr!, cnmpo y colo

re, cultivar lo concerniente a la agrtcultura y al que lo ejerce, 

se d•!ine el crédito agrícola. •cc=o la forma del crédito que se 

coneagra al mejoramiento do la agricultura, basada en el cultivo 

y producto de la tierra,• (lb) 

(l3) Mendieta y Nuñez Lucio.- :il Crédito Agrícola en Mé
xico. México l~33. 

(l4 1 l5) G6mez Morin !>lenuel.- 3l Crédito AgrÍcola en Méxi
co. :iadrid l373. pág. 48 

(l6) Rebonet y LÓpez Dor1ga, Luis de •• Crédito Agrícola. 
llladrid. pág, l 7. 
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Ahora bien. o.esde un ~unto de Vl.ata formal, y por lo que 

a nuestro derecho se refiere, el conc~pto de crédito agrícola, la 

Ley del 10 de feorero ae 1720, según la cual el crédito agrícola, 

era no sólo aquél crédito que se deetínaon s6lo al cultivo ~e la 

tierrs, sino ta:noién a la adqu1s1c1ón, a.l fraccionaniiento, .ri. la 

coloru.znción, '11 ::ejorn::uento do lns tierras y en general a toQo 

aquello que :~ntr1ouya en forna nJ.gJ.112. 1 d1rect& o 1nd1ri:!ctamente 

a la meJOr organ1zac1ón de la producción agrícola, 

Considerando las ideas anten.oras, pode~us af1Imar que -

el créd~to agrícola for~a ?nrte del crédito en gcnergl y e~ aquel 

que se destina al meJoram1ento.de la agricultura, para el aesen-

volvi:n1e:1to de SU5 linr.as •Je producc1,'Jr1, la colocac1 1.ln de Gilf. !--r.::i 

duetos, adqu1s1c1Sn y mejoramiento O.el fundo que o~ 'trabE,ja e im

plementos de labor ~on la garantía de la.u apt1tudes personaleo 

capital de explotación de loe agricultores. 

El dicc1onan.u de uerecho usual dü Gu1iiermo ~aoanellas, 

define. " 31 crédito nerícolil cooo el .ntici.po que se efectúa a -

favor de los laoradores para el ctesenvQlvirniento de la producción 

agrícola, bien para la siembra, para la adquisición ce Útiles y -

maquinaria o para diversas ooras y trabajos r~lacionados con la -

explotao1ón del suelo.'' 

Un.a dafinición qua cannider~~o: ub:l.rcu rule amplio eate 

conce;ito lo er.contra.::.os en la Ley General de Crédito Rural., en eu. 

artículo 1 que dice: Para los afectos de esta ley se entiende por 

crédito rural el que otorguen las instituciones autori.zadae, des

tinado al financiamiento de la producción agropecuaria y su bene

ficio, conservación y cornercializaci6n; así como el estableoirni~ 

ento de industrias rurales y, en general., a atenoer las diversas 



necesidades do crédito del sector rural. del país que divorsifi-~ 

quen o incrementen las fuentes do omploo e ingreso de loe Olllllp&-

ainoe. 

Para concluir, diremos que arédit• agrícola, 'ª aquel que 

so destina a la agrioultura para ol mejorWlll.ento do loa cultivos 

1 )Uya filll.l.idad prinoipal "ª la do ayudar al agricultor para la 

preparación do la tierra, cuyo procoao oa costoso, os por esto 

que se ve en la nooaaidad do contar con un capital, el cual va a 

invertir en la compra do abonoa, !ertilizantae, semillas meJora-

daa, en fin todos loa elem~ntoa neceean.oe para hacer producir la 

tierra, 
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Por lae propias caractor!stioas oon que cuenta el cr~dito, 

hacen posiolo realizar diversas olaaificac1onee, las cualee bue-

can un ánálisi• del crédito desde loe puntos de vista que lo com

ponen. 

Entondiendo que las claa1fioaoionos se basan en que par-

tiendo de objetoe o situaciones que oaenoialmente son co:nw1es, en 

au manera do representaci6n o do objotiv1zs.ción en el plano coo-

croto adquieren fo mas di ve reas y ->aruc terís tic as propias, p~ro -

teru.endo en consi.derac16n e1e:npre, que nacen de un hecho co:nún, -

por lo quo al hacer d1at1nciones de entre una forma de manifesta

ción y otra, se trata de llegar a un estudio y conoc1~iento siste 

mático. 

Zl crédito adopta en au realizaci6n diversas forr.ias, así 

encontrw:ioe que ee ha clasificado de la siguiente manera. 

·• Teniendo en cuenta el eujeto que lo solicita, puede ser, 

p~blico o prive.do¡ a ~u ve~ •l p~Ollco en ir.terior o exterior; 

considerando le. garantía que se otorgue, sera p•raonal o real¡ a 

su vez, el ~rodito real puede ser prendario o hipotecario¡ consi

derando la persona que lo otorga, p11ade ser mercantil o banc11rio:• 

(17) 

Por lo que se refiere al primer tipo de clasificación, ~ 

atendiendo al sujeto que lo solicita, aerá pÚolico cuando lo re-

quiere de 11na 1nstituci6n o corporación estatal. 

?or su parte el crédito privado será¡ el que lo soliciten 

los partict..:. -.1ree. 

(17) ;:nciclopedia Il11strada Cu.moro, ·ro:oo 3, ailol:l74, pág. 
5¿¡ 
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rior, el interior esta ccnstituido por operaciones credi:1ciao 

dentro del propio país, el crédito púulico exterior so refiere a.l 

emitido por organizacione• extrnnjeras, claro eJernplo lo tenemos 

en loa créditoe da.dos B ~éltl.CO por el Pondo Y.oneta.r10 rn:erna.ci~

naJ. y demás bancos privados, esta clase de créditos encierr~ ci-

erto peligro a la iruiopendeccia: econó:tica de cada Estado petic1<>

nn.rio del crédito, aunque on principio favorece on la. inaustna -

y en la. realizacl'5n de oorae pÚolicae. 

?vr otra parte y res~ccto de la carantía que se otorga -

para hacer ?OBible el crédito, entonces se le deno1innr~ como eré 

dl.to real o persor.al, el per9onal atiende a caracteres de la per

sona que lo solicita, como lo es el caso ae su aolvenc1a, depen-

:ilenao de esti09 aspectos, sera a.1goo de créd1 to o no. 

~ crédito ren.l terdrá como case de apoyo la 11 res'1 es 

decir la coaa, on e~te tipo ~e requ1cre que ur. cien eea afectado 

corno garantía., para. q'.le se otor¡;-<J.e el crédito en forma ;;oneral lEo 

clsse de garll!lt!a puede recaer en un bien muebl& o ill!l:Ueble. 

En cuanto a la denominación de crédito prendario y de eré 

dito hipotecario, el primero. se constituye por la. entrega. de un -

bien y el hipotecario so hará por medio de la inacripc16n de l~ -

hipoteca.. 

En el primero se realiza una deepoaeci6n del bien, al mo

mento de consti~uirse el crédito, en el s~gundo no se realiza Ulll/. 

despoaeción alguna. 

?ar lo que toca a los sujetos que otorgan el crédito, ae 

puede úenominnr mercantil o bancario. ?ornando en cuenta el orite-
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rio de ser oonsiderada una operaoi6n mercantil, aquella en la 

cual una o más partea· ~ienen Uga.l.ménterel"caráoter de comercia,!;' 

te y para loe efectos de la clasificaci6n que estamos estudiando 

sera crédi~o ~ercantil, aquál otorg•do por un sujeto que tenga ol 

carácter de comerciante, por otra parte será crédito bancario el 

otorgado por una inutituoi6n bancaria. 

• Omar Olvora Luna; hace una d1at1nc16n do loa contratos 

mercantiles y dioe1 Qua son contratoa mercantil•• loe oontratoa -

re"1J.lados por loa o6digos do oornerc10 ":! no por los c6digoa c1vi

lea, que son mercantiles loo contrntos en loa que una o :náo par

tea tienen legalmente el oaráoter de coG1erc1anu," (ld) 

To:nand~ como punto de referencia lo anterior, el crédito 

agncola, por oue características se clasificará de l.s. siguiente 

for.na1 Según el sujeto a quien se concede sera privado, sogÚn 11> 

garantía, roeultará que ea real.por la raz6n que son afe~tados 

bienes (coaecna, maquinaria¡, segÚn el nujcto que lo~ otorea es -

de carácter bancario, ya que la generalidad de las veces, es otor 

gado por bnncoe a;¡r{colae o do crádito ejidal. 

"por otra parte el maestro Do!lli118U•Z Vargaz realiza una -

claaificaci6n de diversos tipos de crédito que ee nan utilizado, 

nace un análieie comparativo del erádito ~ícola y ol cr6dito so 

bre tierra, loa cuales so prestan a oon.t'usianes, mencionaremos 

los puntoa más importu.ntoo. 

Cr6di to !llobiliario, reeulta sar esta la formula más anti

gua, zuu:e como resultado do que 111 igleaia, en un principie, no -

pemit!a loe préstamos con interés e~nado, 

(18) Omar Olvera Luna.- Contratoa Mercantiloa, ug:d.oo 19-
82, p~g. l 
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El abuzo des:n'!d1do de lJs presta:nistas dio nac.L..::: ento a -

instituc1onas dest1nai.la:;) e. re:·rt!narlo. Al oréetarno con 1ntert>~ 

elevudo o con nna d~s.r.ec.1·::1.fi ¿arant{a prendaria se le lla:na usura. 

Créd1t0 sJore tit:!rra, la garantía es ln tierra :n1sma. 

donde ne ioa a ~e~Orar y al ntrdCt1vo ?flnc1pal ~ons1ntía en que 

tal garantía, (l·Jr su naturult"Za no podía ser carno1ada de lugar ru. 

sustraída de nin~n .T.odo. 

31 crédito ?.grícola., se dtst1n.gue del créc11to sobre tie

rras en tres puntos: ::iu fin econ6::aco, ::iu fin jurídico y por las 

tnstitucion~s ::1'.'.i.!"a facil1t.'..!.rl0. 

E-) ::iegún su fin econS::nco~- :..:1 créd1 to soore tierras se -

es en cn.:oio, ~:mri, ~e-:or~1r la tierra, para explotarla, comprar 

aeraílla, equipo y ;naceriaa -n ~as. 

b) Según su fin ¡uríc11co,- 3e distinguen en cuanto a la 

garantía; en el cr~dito sJore t1err~s la garantía es la tierra 

o.isffiat en el créu11;0 a&rÍcola la garE.ntía lo constituyen los ape

ros, equi?O de traoajo o cien la solvencia personal del ueudor. 

e) Las insti tuc1onas e ruadas ;iara ayudar e 1ncre::nentar -

ambos tipos de créd1 to~ 0011 9or un lado, l·)S oanco~ agrícolas o -

de crédito ejidal y por ot:-0 las cooperat:.vas y los almaceneo de 

dapJ~i to •. , (J..;) 

Considerando el análisis antes :llencior.ado, se desprende -

que el crédito agrícola trata de buscar el i.npuleo de la prod11c

ci60 y protección de la tierra, en camoio el crédito sobre ti~ 

rras sus finos, son asa~~rar el crédito a través je la propia 

(l~) Do:iiínguez '/argaz 3erg1o.- Teoría &:onómica, Aéxioo -
l.:ld4' pág. 124 
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tierra como bien i!llllueble, esto en primer plano, y dejando a un -

fin posterior la producci6n de la tierra. 

31 crédito Púolico.- En o:aciones, el papel de deudor no 

lo tiene un particular sino que lo asllllle el propio ~atado. 

Rl Batado puede llegar a encontrarse por circunstancias -

e:i:•ernae o internas en Ji tuación de que sus l!1greaos no alcancen 

para el ad.ecuado desarrollo de sus programas. E:l 3atl\do solict ta 

préstamos para solventar tal si tuac16n en di versas form«s: 

- ::.-Uitiendo bonos a la vista negociables a corto plazo. 

- srectuundo e111présti toa, en los cuales se lllBmfiesta como 

se d.eoen de p:i¿;ar sus intereses pero no ol cápi tal. 

- B:nitiendo billetes, con Dl. peligro eVidente de una inlla

ción. 
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1.4.- J.U!A::rERi3rIOA:i DEL íJREDirO A1.lRICOLA 

Si.n fun.aa.=nento téc:11co nl. razones ve..leJ.eres, se na veru.do 

reiterando la tesis de que laa campesinos no óOn sujetos de cré

dito, apoyándose en el Jnico argumento de que no pueden ni tienen 

garantía que otorgar. 

Ahora bien, el crédito agrícola no obstante conatituLr -

una variedad del cródito en general y por enoe, ~star SUJeto a -

las niemaa leyes y principlos funda.mantalaa que rigen a ésto, 

tiene determinadas característlcas auatancislas que oe motivan !.!U 

la no.turaleza m.1ecna de la industria. a la cual se aplica.. La. 'Ceo-

ríe. enuncia las sigui.entes COil.O pr1na1pnles! 

l.- :H:ir~A ES?EJIAú ¡;¡,; GAítAiiriA: La exiatenci.a ae plezo 

llll'go en el crédLto agrÍcola que trae consigo la ~~ltiplicación -

de los riesgos se compen.za.n con una "1B.yor segurinad y solide~. 

Debe ser una garantía esencialmente persona! cuya base 

sea la "posibihdad de recuperación~ qu• depende grandemente de 

la voluntad de pagar y de la capacidad do pago: Ssto nos explica 

el gran papel que juegan los tree olementoo del factor confiallZa 

a saber: La ~olvencia o fortuna del acreditado, su capacidad eco

nómica, que constituye el elemento !:Ulteria.l, la probidad honradez, 

buena !e, amor al tra~ajo, qu" for.na. el eloo~i;tc !:loru, y ~u exp~ 

rieocia, habilidad técnica y talento, qU$ intagrll!l el elemento -

intelectual. 

Pero no ee ha esti:nsdo bastante, eino que oomo complemen

tarios deberán operar las garantía~ reales, rara vez la hipoteca, 

ya que loe propietarios agricultores oon los menos, y caei aiaa>

pre la prenda del ca pi tal de u:plotacidn como loe producto• de la 

ooeecha, 111a.toriae pri!D&e, Útiles e inatrum1ntos do labranza, etc. 
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con la nueva mod~lidad de esta instituc1ón, de no desposeer al -

deudor del objeto prendario, dado que la :nayoria de los agricul~ 

toree trabajan la t1~rra sin calidad de propietarios y faltos de 

recursos, ya se trate de ejidatarioa, arrendatnrics, colonos, etc. 

lo que motiva la estricta vigilancia qua las instituciones de eré 

dita a~ícola dispensan a loa préata'llOB realizados, con objeto de 

que la~ su"1as concedidas no se distraic;nn de su final1dad pri:nor

dial, 

Esto nos demuestra 9al~ar1B.!Ilente que es equívoco el arü;: 

:~cnto suste:ltado por quienes niegan la calidad de sujeto de =réd~ 

to d~l crt~?es1no, por i~9~sibtlidad de otorgar las ~arantÍa3 trn

dic1onales ( ¡¡renda e h1;ioteca) que el ca.:n9eo1no cor>for:ne a la 

teoría crediticia está sujeto al especial sistema de garantías re 

2,- PLAZO LARGO: ,3ta característica consiste en 1ue una 

de las ex~eencias propias del crédito agrícola, en la que lJs 

reembolsos de los préstamos concedidos a los agr1cultorec ;e 

realicen después de un período más o :nenos largo, hasta no lograr 

obtener los beneficios de las obras de mejoramiento realizadas, o 

el provecho de los cultivo·s a que los préstamos se destirum. 

El ¡¡lazo largo tiene di ver2as consecuencias 1 ent1·e otras; 

a) Acrecentar los riesgos. 

b) Exige una organizaci6n especial, ya que las institu-

ciones del mercado en general de capitales requieren una liquidez 

ext1ema, que no logran con los préstamos a la agricultura y que 

obtienen oon los créditos a breve plazo hechos al comercio y a la 

industria. 
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3.- oAJA rASA DE INriRES1 Fundamentalmente dos de las mo

dalidades apuntadas exigen del crédito agrÍcola un interés m6d1co, 

ellos •On el plaza lar¿o impuesto por la nnturaleza de la agri-

cultura y su función social preponderante. 

4.- LO-;ALIZAGION: ?ara aadgur<>r ol óxi to en materia de -

cr~dito agrÍcola ea preciso que loe capitales se canaltcen a las 

regiones en donde lo~ C:l.:!lpea1ne~ necesitan su ayuda bie11.hochora, 

que el hu~1lde agricultor que1e en su propia local1dad o de lo 

contrario quedará 9n situac1Sn üeavontQJOsa en su lucha contra ~l 

créd..!.to usu~ar10. 

5.- ·rR.'L~!!'E::3 R::DUC!iJ0..3 y :10R.i!A.L!DADE3 31..t.PL::s: Los ;:iroce

d.imientos para la tr~'TU.tac1ón y conces16n del crédito wgrícola, -

deben eOtflr roveatictos de la ~ay~r ••n<:illez, decido a que loa a~ 

jetos e. quienet'l esttt destinado el cr¿a.1'to gozan i:ie un nivel cultu 

ral :nuy deficiente. 

6.- !'UllCIOfi SO~IAl: La función social se acentua :nás en -

el créaltO agrícola por cuanto que :ienan finalidades prepondera~ 

tes las de fomentar la producción agrícola, mcJorar los niveles -

de vida de las familias campesinas, y en general, fortalecer la -

economía. pÚollca." \21.l) 

" En relación a lMa cuatro primeras características cita

das anteriort:1ente, el :naestro Luclt ~enaieta y Muilez, co11.sid&ran

do las exposiciones de Guide y a Luis Rebenet y López D6riga, re

eu:ne dicnas características en lo siguiente. 

PRihl:::RA.- Dice que el plazo largo es impuesto por la na~ 

turaleza de la agrícultura, el a,;;ricultor que solicita un présta

mo para nacer frente a laa exigencias del oul.tivo o que compra a 

cr&dito instrumentos o refacciones de lacran.za, no pueda genera.1-

(20) 3aÚl Lemus García.- Ley Federal de Refonna Agraria, 
A¿xico. ~.!'. pag, ¿34 y ¿35 
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mente, solventar ol oompromJ.so respectivo, sino hasta que levanta 

la cosecha y éste queda sujeto a leyes naturales invariables en -

su esencia misma. 

31 plaza en el cr~d1to agrario, debe, por lo tanta. coin 

01d1r con el noceaar10 ?ara obtener la utilidad de la obra o cul

ti\"O para la cual se concedio. 

3EGUN~A.- Interés bajo, manlfiesta que el plazo lurgo iE 

pone Wl i.ntarés bajo, por que la ugriculturo. no podría s::istdner -

el altisi~o inter¿s que resultaría acumulado en el t1eopo intore-

:ies parciales. 

Un interés del dos our ciento mensual es bajo en el co-

~ercio o:rr que lan operuc1ones cornerc1ales son rápidas; el plazo 

de noventa d19.s a ::ienudo, 1nsuficientc 1 ?ero ese mismo l.nt~rés -

resulta elevar.o on la agricultura, si se consid·,ra que el deudor 

fort.oua:nente se ve ooli.5a.do a esperar. generu.lrn-cnte un w.io, para 

estar en situación de cubrir su u.éo1to y entonces se veríu obli~ 

do a pagar, por concepto de intereses, el veint1~uatro por ciento 

anual. A;;reguese a osta la eventuall.dRd del interés bajo. 

ti>RCSRA.- ::l •istoroa especial de ~arantÍaa, ei el plazo 

debe ser bajo y el interés corto, en ol or~d1to agrario, parece -

natural buscar una compensación en la solidez de la garantía Je -

la tierra lllisma que ae va a cultivar o en la que se va a introdu

cir mejoras que redundarán un beneficio del cultivo; pero usoe -

tenerse en cuenta que no siempre se puede dar esa garan~ía, por

que muchos agricultores o no son propietarios o el valor de sus -

propiedades es tan pequedo, que la garantía resulta insuficiente. 

~e presenta adc:nás, la Ji!icultad consistente en que las fol"tllali

dadee exigidas por la ley para la. cona ti tuciJn de l:::s garantías -

reales elevan el precio del capital solic1tado, recargando al 



interés con un gd.sto slealpre fuerte. 

El africultor, ¿en~ralmente, posee instrumentos dt labrr~r. 

za, maq~in&ria etc. que p~tñe ofrdcer en prenda, pero el slste:na 

le5aJ., cozJn de la ~renda, que exige ee de poaeeiÓn rea• del obje

to al acree~or, es un 008taculo, pues el agricultor ne=cs1ta de -

sus instr .. t..ncntos y r:Jnqu1nar1a para producl.r aqt:..ellos valores con -

los que precit3k:nente es?era !)Rgar el i.oporte recibid.o a crédito. 

::;e en los l:.i¿ures en qae 3e le t'lt:cesita, !)Urque el ca:rp1!:3l.nO vive 

~entros o m~rcad0s del ca?ttal & lJs cuJles le es dÍfic¡l acudir a 

ellos. 

;x1.ste nde'.TláB, una raz~n ae conveniencia ?firfl el acreeO.Jr 

rel;ic1on1J.ó.:i con la .¿e.rantía y es ~eta, la necl,..!si.dad ele conocer a -

f'JPü.D la situac1jn econS.;.1cH. u.el deudor y la l!Wers1ón real u.el -

~ap1tal que facilite, de un~ y otra depende, en :,ran parte el rl~s 

go que corre en la •peruci5n.• (21) 

.Je la.s ce.racteríst1cas antes se.1i:üadao, podemos resu.m1r -

que estas encierr9.n la. pos1oi.i1aad de recuperación del crédito, y 

co~o cvnsecuencia la d~ ~ngo, ~Jrque el acrcnitado con ou fUerza -

de traoajo, eu honradez y la confianza que se le brinde, logre oo

tener el beneficio que espera, agregamos ta:noién que por parte de 

la inetituci5n que otorga el crédito, deoería proporcionar una ma-

yor orientuciSn y vigiianc1a adecuada para que el crédito 

utilizado correctamente. 

sea. -

(21) ~eodieta y Nu.:1ez Lucio,- Zl Crédito Agrario en léxi
ca. ~éxico 1177, pág. 32 
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Zl plazo largo lo considarwnos como elemento esencial 

puesto que la recuperación del crédito, se vá a obtener después -

do un per1Sdo de tiempo en el cual ao oaperan loa benefi~ios para 

el ca:npeaino, y oato por au parte tiene la obligación de reapon·

der do.loa intereses del crédito, loa que deben de oor lo máe ba

jo posible para quo el o~~pesino obtenga una ganancia mayor, ta.~

b1Ón "º dobe considerar que 1)'3 gastos de traslado del ca:::peaino 

a la.s instituciones de crédito, eea el mínimo p1>aible, esto se -

r~s~lvería ~vn que laJ instituciones ee localizarán on los luga~

rea en que se necesitan, que loa tra:nites soan lo más cloro poni

ble y faciles de enten1er, para que los ca.~pesinoe no ae vean 

frustrados en sus petioionea, sino al. contrario que ae le den las 

facil1dados necesarias,· ?ara octonor el crédito y así 1ograr un."' 

:aayor pr~ducoión ~grícola 1 Da..'"8 ~ue el ce.mpesino mejore su condi~ 

ci<ln de v1ds, puesto que osto e~ busca coco f\mción social. 
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2.l.- SOJSTOS DKL CR::DITO AGRICOLA. 

Para entrar al tema de loe eujetoe del crédito agrícola, 

vamos a. empezar por conocer el ter.ni.no de 111. palabru. sujeto, en -

forma general dirlS!lloe que loa sujetos de una relaci6n jurÍdicc -

aon aquolloa que intervienen en ella. 

"Conforoo e derecho que º" le. catana on le cual aa d.eaa

rrolla aeta 1nvostigaci6n, so conoce con ol nombre do sujeto act! 

vo al titular d~ un derecho, y con el de oujoto pasivo !Ü. titul<ir 

!e un deber jurídico," (l) 

Ahora bien en lo que ~e r~fiere R loe sujetos del crédito 

agrícola, la Lo:r tzenaral de -:rédito f.Ural en au !Artículo 54 neo -

dice: Que para los efectoe de osti;. ley se connidornrú.n oujotot< d• 

or&dito del eisteoa oficial da crÓdito rural y de ln onnca priv&

da, las peroonas morales y físicas qu~ ª" oeñalan Q continuación. 

I.- Ejidos y oomunidadoa. 

II.- Sociedades de produoci6n ru~. 

lll.- Uniones do ejidos y do comunidades. 

IV.- Uniones de sociedadoa do producción rural. 

v.- Asociaciones rural.os do interés colectivo. 

VI,- I.a ecpreea social, conatitu1da por evesiodados e 

b.ijos do ejidatarios con dorochos a salvo. 

VII.- La mujer oupesina, en los términos del a.rt:i'.oulo 

103 do la Ley Pederlll da la Reforma Agraria; y 

VIII.- Colonos 1 pequados propietarios. 

Asimismo, se consideran sujetos de crédito, a todas aque

llllB personas morales previstas por las leyes, y que se dedican a 

actividades agropecuarias. 

(l) Diccionario ~iolopedico Bl'llgllera.-Tomo 15, a.ño l~7b 
pag. 1874 
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La natura.loza y funci6nea de los sujetos de crédito aena

lados en lae fraccionen I y III, se reg1r!Úl por las leyoe a?lica

bles, sus disposiciones regla.::ientarias y las noniaa que, on su~ 

oaso, dicten lan Secretarías do lll Refari:u;¡ ,\grana y de .l.oricult!:! 

ra y Recursos H1draulicoo. 

E.l ~enc1ong~o ordenamiento S6ftal.a loe sujetos dó créd1tt; 

tanto del sieteraa oficial de crédito rural coco de la banca pri~ 

veda. La enw:eraci6n de sujetoe de crédito eo limitativa respecto 

a.l pri:nero, on tanto que la banca privada puede colli!iderar como -

sujeto~ de crédito a todas aquellas formas &Hociutivas previ.stas 

por otras leyes rmlac1onadas con la materia. 

La sctiVidad del siatomn oficial de crédito rural debe ~ 

confor.nar~e a los planes y progra::uis nacioOJLJ.ea de desarrollo del 

sector rural que estable200 el Gobierno Federal, po:- conducto de 

la Secretaría de Agr1cultu..-a y Recurso• Hidraulicos: Asicúamo, el 

s.rtíoulo 51 eataolece lB.s pnondadea con que la b1mcn oflcLl.l 

deb~ ater..:ior Q los sujetoa de créci.ito ooño.lados en la propia lay 

y su cartera debe sujetarse a las reglas de inverai6n qua dicte -

la Jecretaría de Hacienda y ~rédito PÚblioo, conformo a las nor-

mas provistas en el artículo ol del aunmo ordenamiento, que dice 

la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico dictará lao rag~as de 

inversión de cartera que deberán aplicar las instituciones que 

forman ol siate:a of1c1al de orÓdito rur&.l para cumplir con al 

régimen de proforenciaa sodalado en el artículo 59. 

Atendiendo a la Ley General de crédito Rrura.l. en su artí

oulo 51 nos dice: El sistema o!ioilll de crédito rural atocdorá·a 

los sujetos de crédito aedalados en el a.nícul• 54 conro:rme al -

siguiente orden do pro!erecoia. 
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¡,. A los ejidos y a las aomuni.da.dea. 

- A las aooiedadea oooperativaa agropecuarias o agroin

duatriales de producci6a rurai forma.d~s por colonoa o 

por pequeños propietarios clinifundistas. 

- A las uniones de ejidos y de oomunidAdes. 

- A las unidades d• producción. 

- A las uniones da ~ooiedades de producción l'\lral for~ 

madas por colonos s por pequ~os propietarios !111.ni!un 

diataa. 

- A laa aseoiaoioneo rurales de interés ooleotivo, 

- A la mujer caiapeaill.\\ y a la c~proaa eociu.l., cuando 

operan bajo el r&gimen do explotación colectiva. 

II._4 i•a sujetos da crédito señala.dos en la fracción an~ 

torior que no hayan adoptado el régimen de explotación 

oolectiva. 

III.- A los demáa sujetos de cr~dito señalados en el artícu 

11 54 conformo a la• reglas de inveraión de cartera a 

que se refiero el artículo 61. 

Reapecto a loa iJlD03 Y LAS COMUNIDADE31 en su carácter -

de aujetos de crédito, el artículo 06 do la ley &ntaa citada, nos 

dice que estaa operaránoon!ormo a las sigllientoa disposicionoa1 

I.- JA oontratnc16n ¡·oporac1Ón del or~dito se realizará 

conj1U1tamente por el .Presidante, el Secretar1o y el Ttaorero del 

Com.isariado ~jidal. Rn el oaso de loa ejideo o laa oomunidados ~ 

cuyas orga.niZIJl1onea internas prevean unidades econ6mioaa de ex~ 

plotaci6n especializadas, la operación se efectuará por madLO de. 

las autoridades de éetas, conforme al aeglamento Interno del eji

do o la comunidad, 
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El Consejo de Vigilanci& del ejido o acmunidad tendrá lea 

facultades de euperYl.e16n en la operac16n y aplicación del crédi

to. 

Los BU?lentes de las autoridades s6lo podrán ocupar el -

car~o de propietarios en caso de falloc1:n1ento, renuncia, abando

no o destitución de éstos ?ºr las ini'raccione2 que señala el fie-

gla:nento Interno del oj1do o por delitos eanc1onadoa por las le

yes, 

I!.- Conforme a lo establecido en el artículo 37 y demás 

relativoo de la Ley ?ederal de Reforma Agrnria, oe designsrán los 

secretarios auxil1are~ del com1s~ri~jo que se requ¡cran par~ la -

operación do lo~ cr;ditos, por lÍr;e&s je ·Jperación o unidades oc 

explotación, je a.cuerdo con su rteglru:ento Interno. 

De las ?AJULr.,;.D~5, en su carr:cter do sujetos de créd.1to -

de loe eJidoe y las cumuniuades, el artÍclllO o7 enumera las sigu;; 

entes: 

I .. - ·Joostru1r, adquirir, estaolecer al.m1icenoe. induatr1as 

y servicio~¡ explotar recursos renovaoles y no rnnovabl~e de l~ -

u.nidad, tales como la minería, la ailvicultura, la pesca, la pis

cicultura, el turismo, l4s artesanias y los C!l.!:lpOB cinegéticos; -

distribuir y co:nerc1alii:ar sus productos y administrar transpor-

tes terrestres, aéreos, marít1:noa y !luv:i.al•o: distribuir insumos 

manejar centrales de maquinaría, operar créditos para programas -

d& vivienda aa.:np.;sina y, an .;;anarg.l, toda claaa de ioduatriaa, -

servicios y aprovechamientos rurales: 

II.- Comercializar las maten.as o produotoe de suo ::uem-

bros, lnclu.vendo el establecimiento de canales de comeroiallm-

cton, oodegas y ~ercados pro~ios¡ 
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~II.- ?or;nular los progrO.!'J35 de inv~rs1ón y pruducci.5n de 

acuerdo con lo d1spuesto por las asambleas de balance y programa

ción¡ 

IV.- Constituir y administrar Los fondos de reserva y 

cap1talizac1ón, en los t~rminos del capítulo VII del preseni;e tí

tulo; 

"l.- Organizar y administrar centros de consumo, centra

les de maquinaría, co~pra de a9eros, implementos e insumos y dis

tribuir despensas fa~1liares; 

VI.- Obtener los créditos ?ara las d1versns f1nal1dnáes -

que requ1ere el ejido o la comumdad; 

VII.- isest1onar la venta Lrrnedtata, :ned1ata o futura de -

las materias o productos obt~niJos. rrat,naose de las ventas Qe--

diatas u a futur~. p0drán ccleb~~= los contratos parR ;ue los 

anticipos, ministraciones, pngoe y garantías, se depoaiten a su -

favor en el banco que operen; 

VIII.- Adquirir o contratar los insumos, bienes o servic1os 

que requLeran loa cultivos o explotacionea; 

Ir.- Adquirir responsabilidades por la clasificación y -

control de calidad de los insumos y de los producto~ obtenidos; 

x.- Obtener de los bancos los créditos inmobiliarios o -

habitaci.onnles qua requieran para sus miembros, incluyendo los -

que tengan por objeto realizar aprovecham.ientoa comunes, así como 

los necesarios para el desarrollo de las zonas urbanas; 

II.- ?amontar el mejoramiento eoon6~ico y el progreso 

material de sus miembros, así como la cap1talizaci6n del eji.do o 

la comunidad; y 

:<II.- Sn general, llevar a cabo todos aquellos actos de c:; 

rácter econ6mioo o material que tiendan al mejorwn1"11to de la or

ganización colectiva del traoajo, así como el incremento de la -
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productividad de loe cultivoe, explotaciones y aprovechamiento de 

sus recursoe. 

Loe ejidos y las cOt!:uru.dadee tienen personalioad jurÍdic~, 

de scuerdo con lo dispuesto en el Libro Segundo de la L•y Ped<>rnl 

de Refor...s Agrarúq l" Asa"ltil•a General es su ::.!nm'1. autondad i2 
terns. y se integra con todos lJs ej1d.star1oe o comuner·~e en pleno 

goce de sus derechos. ~~ienee se encuentran suspendidos o ~Jjeto• 

a ju1c10 privativo de derechos, no podriÍn for.nar parte de la !!ll.s-

Los ej1dor! y lan co:nuri..i·:iades a.doptarán, de preferen~ia, -

formas colectivas je t:-n.Oajo y tendrán el régi:tito de t"aoponsabil!_ 

d3d solidaria y IO.!UlCO~Jr.ada, mismo que eeri reconocido ?or el sio 

te:i;a oficial de crédito rural y por la banca privada. 
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SOCIEDADES DE PRODUGCIOH RURAL 

La Ley General do Críd1 to Rural al refen.rse a las socie

dades de Producci6n Rural en su artíouJ.o b8 dice1 Tienen persona

lidad jurídica y estarán integrll.das por colonos o peque~os propi! 

tarios ·que exploten extensionos no mayares a las reconocidas en -

las leyes agrarias, siempre que oonst1 tuyan una unidad econ6mio" 

de producción. 

::ataa oociedi\des se oonsti tuirán con un mínimo de diez "º 
cios y deberán adoptar preferentemente el régimen de explotación 

colectiva; ya que on esto régimen de trabi\jt, la tierra no cons

ti mye garantía hipotecaria de los crédito¡; que celebre11 con la -

banca oficial o privsda, salvo que ae trate de préstamo refaco10-

na.no. 

Las sociedades de producción rural podrán constituirse 

con responsabilidad ilimitada, l1m1tada o suplementada; 

La responsabilidad ilimitada, cada uno de los socios res

ponde por aí, de todas las obligaoionee oooiales de manera solida 

ria; en esta sociedad no se requiere de alguna aportaci6n, 

La rasponsabilidad limitada, los aocio3 rcapo::dcn por 

obligaciones de la 1ociodaa hasta por el l!!onto de sus aport~cio~ 

nea al capital sooial; la aportación inicial será la que baste -

para formar un capital mínimo de sso,000.00 

La renponnabilidnd auple!!!ente.da, cada eocio sde,nás del 

pago de su aportaoi6n al oapita.l. social, responde de todaa la¡ 

obligac1onea sooialea eubsidilU'i.amente, hasta por una cantidad 

determinada en el pacto aocial y que será au suplemento, el cual 

en ningún caso seril menor de dos tantos de au mencionada aporta-



39 

ci6n; la aportaciSn inicial será la necesaria para for:nv.r u.n ca~ 

pital miru.:no de ;¿5,uoo.00 

Las aoci edades de produccdn rura.l que se const1 tuyan con 

arreglo a esta ley, al solicitar el créd1te deberán presentar un 

progrru:ia de actividades y •us fuentes do reourso, a la aprobaci6n 

do la institución que las acredite. 

T.a ad:n1nistración de las sociedades se aujetarán a laa ~ 

siguientes oaaen: 

I.- La autorl·JUd !;!Uprea:..a. 6erá la asa.roblen gen'!'l'U.l de so-

cios en la qu! cad~ socio tendrá un voto¡ 

II.- !..lil B.ciaill~le~ ¿;enerAl de~ignará UM CO!t.lBlÓO de ad::lJ.nlS 

traci6n integrada por cinco socios que durar~n en su c¡¡.rgo tres -

afloa , la cual ae encargará de la dirección y representación de 

los aauntos de la •ociedad, estará fBcultada para realizar actoe 

de domiru.o, ad;ni1u•tr~c~ón, pleitos y cobranzaa: 

III.- La misma asamblea elegirá una Junta de vigila.~cia co~ 

puesta por tres aoc1os, lá que cuidará do todas las aportac1onea 

sociales se ajusten a loa preceptos de esta ley y de la eaoritura 

constitutiva de la ~ociedad, que loa fondos sean invertidos de Qil 

nora prudente y eficiente¡ que los socios cumplan con sus obliga

ciones y que los funcionarios y empleados de la sociedad dea1mp1-

ften eficaz y honestamente lao tar~ao que lea oorrespooden. 

IV.- Para la admioistrac16n de los negocios de la sociedad 

la asamblea designará un gorente, que podré. n• oer aooia de la ~ 

misma. 

V.- ::O las sesiones de las asa:nblea::i podré. intervenir con 

voz pero sin voto, un representante del banco acr•ditante, La 

as~blea se reunirá para aprobar sus planes de trabajo y do créd~ 

to oua.ndo menos una vez en cada ciclo productivo y para oonocer -
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laa operacionee realizadas en el último ejercicio. A estas seoi.,.. 

nea poarán asistir un representante de la Delegación Agraría y ~ 

Ail~aores Técmcos de las dependencias oficiales relacionadas con 

la producción y comerciali%ación de loe productos del campo. 

Las fo.cultades de la• ~oc1edades de Producción Rural aon 

las ae~aladns en el artículo ti? de la Ley antes mencionada, y son 

las mistl!Rs para los ejidos y las comunidades las cuales ya enU!lle-

ramos, 

Las sociedades constituirán fondos de reserva y capitali

zación, con un mínimo del 10~ ae lao utilidades que obtengan. 

Los derechos de los socios en la sociedad, s6lo serán 

tranainisibles con al consentimiento de la aalol<llblea, 
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DE LAS \JNIONES DE EJIDO~ Y COMUNIDADES 

Conforme a la Ley General de CrJdito Rural, en su artícu-

lo dl entaolece; las Uniones de Ejidos o de Corouruaades qu.e -

se constituyan conforme a lns disposiciones de la Ley Federal de 

Reforma Agrana y de la presento Ley, para la realizaci6n y los -

finea que las n1o~~s entablecen, tendrá~peraonalidad jurídica a 

partir de su inscripcdn •n el Re¡;1stro Agrario llac1onal. 

Las Uniones de Ejidos o de Comunidades podrán contratar -

crédito pa.ra al mismos o pura d1:.ltr1bu1rlo entro sus aaoc1adofl, -

cuando éstos adopten el "1stema colectivo de trabajo. 

Las Uniones de Sj1aos o de Cornunidadea se podrán consti~ 

tu1r por prom~ciÓn de la Secretaría de la Reforma Agraria, de 

qu1en ésta delegue sus funciones de orgaru.zhciÓn o de los prop100 

asocudos. :2n todo caso, ~rn requerirá que cada uno de loa ejidos 

o cvmun:dades celeore asa.melca extraordinaria., en ln. quo estará -

un repre::rnntante del 3anco, y por voto.ci6u íavoruble que la.o dos 

terceras partes de loa ejijatarios o comuneroa presentes se acuer 

de la incorporación a la unión respectiva, la elecci6n de sus ue

legndos ante la Asamblea Constitutiva de la misma y el eenalamien 

to expreso de las facultades de los delegados, 

La Secretaría de la Reforma Agraria o la entidad en quien 

ésta delegue el cargo correspondiente, conocerá a la Aaamblea 

Constitutiva, en la quo estará un representante del Banco. Para -

tal efecto se enviará la convocatoria a los delegados por los Ej! 

dos o las Comunidades rospect1vaa, eeffalándose lugar, fecha y ho

ra para la reuni6n. 

La Unión se oonatituirá por el acuerdo de voluntades de -

los ejidos o comunidades, expresado en la Asamblea constitutiva -
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por conducto de loe delegados debidamente aoreditadoa con la co-

pia del acta de la asamblea extraordinaria en la que fueron nom-

bradoe, certificada por el representante de la Secretaría de la -

Reforma Agraria o de quien ésta haya delegado su reprasentaci6n, 

El representante de la Secretaría de la Reforma Agraria -

presid~rá la Asamblea Constitutiva, en la que estará un represen

tante del Banco, oalificará la legalidad de la documentación con 

la copia del acta de la asamblea extraordinaria, certificará las 

f!.rmas do los asietenteo y dará fe del acta constitutiva. 

;<;n la ~srutblea Constitutiva se aprobarán los estatutos de 

la Unión, los que deberán ajustar"ª a lee disposiciones de la Ley 

~ederal de Reforma Agraria y de la Ley General de Crédito :rural. 

Los objetivos de las Uniones de Ejidos o de c;omuruanaes, 

se establecen en el artículo o7 de la Ley General. de Crédito Ru-

ral, los cuales ya hemos señalado anterior.nante como OOJet1voa ~ 

tM1bién de los ejidos ¡r co:nunidadea y de las Sociedades de Produc 

ci6n Rural. 

Queda prohiOido a las Uniones de Ejidos o de Comuniaadea 

la explotación directa de la tierra. 

Las Uniones funcionarán conforme a las siguientes diepoa~ 

ciones 1 

l.- iil 6rgano supremo será la Asamblea General que se in

tegrará con dos repre•entantes de cada uno de loe ejidos o de las 

comunidades miembros de la unión: 

II.- La dirección de la unión estará a cargo de un Consejo 

da Adlninistración nombrado por la Asamblea General; estará forma

do por un Presidenta, un secret~io 1 un 1fesorero propietario y -
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sus respectivos suplentes; y tendrá' le. repreaontaci6n de la uni6n 

ante terceros, Para éste efecto, se requiere la firma mancomunada 

de por lo menos dos de los nuembros de dicho consejo: 

III.- La vigilancia de la Uni6n estará a cargo de un Conse

jo de Vigilancia nombrado por la Aslllllblea General e integrado por 

un Presidente, un secretario y un Vocal ?ropiotarl.o, con sue res

pectivas suplentes, 

IV.- Para asistir en el deaempedo de sus funoiones a los -

miembros del consejo de saministraci6n, la Aeamolea General des1~ 

nnr~ Secretarios Au~il1ares de ~rédito, de Gomerc1nl1znci6n y lo~ 

demás que sean necesarios para el mejor deaarro~lo de les e.en vi

dades de la un16n. 

V,- Loa miembroa de la unión que integren loa Consejos de 

Administración y do Vigilancia durarán en sus funcionen tres años 

y sus facultades y respononb1lidadea se deberán consignar en los 

estatutoe de la un16n, conforme a lea diapaa1c1ones legales vige~ 

tes, 
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mnons !JB 30GIEDAD3S DS PilODUCCION RURAL 

Sl artículo ~4 de la Ley General do <Jrédi to Rural establ= 

ce que las Uniones de Sociedades de Producción Rural se constitu1-

~án por dos a más sociedades de este tipo, conforme a las dispJci

ciones de ln presente ley, para realizar los fines que la misma -

estBOlece. i'endrán personalidad jurídica a parcir de su inscr1p--

ción en el Registro Agrario Nacional. 

Las Uru ones de Soc1enadee do ?reducción Rural podrán con

t;ratar crádito pUr3. si r.11s:na.s u :.Jara d1str1bu1rlo entre ~us asoc1R 

dos, cunnda ~stas adopten el SLSt~;na colectivo de trabaJO. 

La Unión se constituirá por el acuerdo de voluntadas de -

las sociedades, expresado en la Aea."1blea Conetitut1ve. que al erec

to so celebre siguiendo el procod1mieneo que se llevo en el ejió.o 

y cornumdades, y en la sociedad <ie producción rural '! la de umo-

nee de ejidos y de cortUn1dades ántes menc1onndan. 

Con respecto a los estatutos de la Um.ón cieberán contener 

los puntos señaladoa en el artículo d7 de la presente ley que a -

la letra dice: Los estatutos do las untones de sociedades de pro-

ducci6n rural. deberán contener 

r.- Denom1n9c16n, domicilio 'J duraoi6n¡ 

II.- Objetos; 

l!I.- Capital. y régimen de responsabilidad¡ 

IV.- Lista de ciembroa y normas sobre su admisi6n, 

separaci6n, exclusión, derechos y obligaciones; 

v.- Organos de autoridad y vigilancia¡ 

VI.- Normas de funcionamiento; 

VII.- Ejercicio social y b!Uanaes¡ 



V!Il.- Fondos sociales y reparto de utilidades; y 

u.- Disoluci6n y liquidaci6n, 

U1 relación n ln denol'lll.naci6n comprenderá la menoi6n de -

ser una unión de sociedades de producci~n :rural, aeí co~o la ro-

ferento al régimen de renponnabilidad adoptado por ls :aiama. 

El domic1h<> de ln unión eotará ubicado dentro de au ads

cripclSn ;erritur~al y GU duración no podrá aar nenor da tres 

años. 

De loa objetivos da ius Wlionee, HOn 1aa r:úa:Jlas nenc1ona

dna con respecto J.6 loti cj1C.O!.l y cD:::-u.n1d.ades, !JOciedn.dt:s da p.ro

ducción rural; uniones de ejido.; y de comuru.dndea, <;.Ue ae establo 

oen en el srt{culo 67 de la Ley General de Crédito Rural. Oon la 

aalvedRd de que no podrá intor•enir en la explo~aci6n indiYidual 

de cada u~.a de las soc1edadeB que ln forman. 

Queda prct.J.01do a las unionea de soc1edadoe do producción 

nu-al la explotac16n dtrecta de la tierra. 

Las uniones !uno1onarñn contor.ne a la.a disposiciones con

tellidas en el artículo 94 de eota ley 1 podrán adoptnr el rJgimen 

de res9onsabilidad ilimitada, limitada o suplementada de acuerdo 

a lo que disponen ~oa articulos, iv, 71, 72 y 73 del presente or

denamiento, los auales ya nenoe mencionado con respecto a las so

ciedades de producci6n rural. 

U>a créditos que opere la Wli6n para si o a favor ds eus 

miembros, deberán aplicares exclusiva.mente a los fines para los -

que fueron oontratadoa. 



4ó 

D¡¡ LAS ..UOC1AC10N35 RURALES D'S I!ITERES COLSOTIVO 

La Le¡ General de Crédito Rura.l eo su artículo 100, al re 

ferirss a las Asocinciooes Rurales de Int•r;s Colectivo dice: Tie 

nen personalidad jurídica y podrán constituirse por doa o más de 

las siguientes formas jurídicas recono¿Ídas por ésta ley: 3j1dos, 

comuni~ades, uniones de ejidos o de comunidadee, sociedades de 

producci6n rural o uniones do sociedades de proctucci6n rurn.l. 

31 objetivo de las aaoc1nciones oerá la integraci6n de 

los recursos hu:nsnos, naturales, técnicos y financieros para el -

establecimiento de industrias, aprovechamientos, sistemas de co-

merciali:aci6n y cualriuiera otras actividades económicas que no -

sean de explotación directa de la tierra, 

Los e5tututos do ln nooc1ación deberán contener los pun.:..

toe seüalados en el artículo 87 ó.e la preeente ley, loa cuales ya 

hemos mencionado en relaoi6n a las uru.onee de sociedadeo de pro~ 

ducci5n rural, eu denominación comprenderá la mención de ser una 

asociaci5n rural de ioteréo colectivo, tendr~ eu domioilio dentro 

de su adscripci6n territorial y su duración no podrá ser menor de 

tres a.ños. 

Las asociaciones funcionarán conforme a las disposioiooes 

contenidas en el art(o~lo 33 de esta ley, las cuales ya menciona

mos a1 referirnos.a las sociedades de producci6n rural. 
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La mujer campesina como sujeto de crédito agrícola, como 

lo marca la fracción VII del artículo 54 de la Ley General da -

t::rédito Rural, confor:ne a los i;e'rounos del artículo 103 de la -

Ley Federal de Reforma .'.;,'l"aria que dice' 

:..:u co.du ejido que S(I connt1 tu:;a deberá reserva1·se una su 

perficie igual a la unidad de doi;aciÓn, localizada en lnn meJo-

rea tierrao colindantc9 c0n ln :.onn de urbanizac16n, que será -

destinada al estaolec1m1ento ae ur¿. granja agropecuaria y de in

dustrias rure.lee t:Xplotsdr!R cul~ct1vnmente por las i.:r:Jjeres del -

núcleo ngrar10, mayores de lb a..1os, que no sean ejidatarias. 

~l artículo 104 de la :r.isma ley al referirse a la muJer 

campesina, nos dice: ~n los e~1ctns ya conatituidoe, la unidad -

a~ropecuaria y de industrias ruraleo db l~s mujeres se estaolece 

rú en alguna. de las parcelas vacantae o en terrenos de la ampli~ 

clán, si la hubiere, una vez qu~ ae hayan satisfecho las neceoi

dades de las escuelas del poblado. 

~n el artículo 105 1iapone que en la unidad senalada pa

ra la producción orgaru.zada de las mujeres del ejido se integra

rán las guarderin.:l infantiles, lo!! centroe d~ coaturf\ y educa--

ci6n, molinos de nixta.:nal y en general todas aquellas inetalacio 

nes destinadas específicamente al servicio y protecci6n de la mu 

j er campesina. 



COLONOS Y PEQUEJIOS PROPI5TAHIOS 

Para loa efectos de la Ley General de Crédito nural, el -

artículo 60 collllideran colonos y pequejos propietarios nlinifundia

tas aquéllos que exploten predios equivalentes o menores a la utU

dad mínima de dotación individual de los ejidos o comunidades cir

cundantes, o que no excodan de 20 heotáreas de riego o aus equiva

lentes en otras clasea de tierra aeñaladas en las d1apooiciones -

legales aplicables, 

Del estudio de los suj•tos de crédito agrícola y que con

forme a la Ley Goneral de Crédito Rural que loa regula en su artí

culo 54, en el que se establece a quienes se les considera cowo -

tolsa, y de acuerdo a. sus ctefin1cionee y caract111ríat1.cas, hacemos 

lae sigu1entes abeervac1onea: 

Todos loa aujetos del cródito agrícola que la ley enumera, 

ti e nen un fin común, que todo a se dedican a ac ti vid¡¡,des agricolas. 

Loe oujotos de crédito agrícola, que el ordenamiento men

cionado sedr.l.a, es esclueiva para el sistema oficial de crédito y 

que en •u mayoría tienen personalidad jurídic~¡ 

Creo conveniente destacar del arul:liaia de ~stoo sujetos 

da or6dito, que ól ejido ocupa un lugar preponderante de en>ro los 

demás sujetos, correspondo lo anterior debido a que el problema -

del ejido •ubsiste actualmente, como ya lo había manifestado el 

general Plutarco Elias Calle•, expresidente de MéXico que dÍjo, la 

felicidad de loa hombres del campo no oonsiote en entregarles un -

pedazo de tierra, ai lea haoe falta la debida preparación y loe --

elementos indiapen•ablo• para cultivarla, antea bien, 
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por ese camino los llevamos a.l desastre porque les cree.moa prete~ 

ciones y foment!.Ulos su holgazanería. 

De lo anter"t.or ueeprendeXios un ra::or.runi.ento b1en impor-

tante del problec:ia ael ejido, y ae los demás sujetos de crédito, 

porciue si quere:los que éstos verded.erMente produscan, es necezs.

rio, y deoe:nJs poner atención, en la preparación y or¿amzac15n -

de lJs campesinos y de sus repr~senta.ntea. 

?orc¡uo s1 bien ee cierto, la ley est\J.blece las nor:ns.s de 

orgaru.znc15n y su for~a ae operac1Sn 1 sas ool1.sac1ones y f1nulió.~ 

des, e:t1sten Hln e:noargo ;;u:nerv:;os seCtllres de la población ru

ral, con respecto a los eji.cios, cJ:no a los peque.!los flrup::.etrJ.r1ot:J, 

vés de es,:Jeculadúres en cor.:i:..c\.ones que le::;1onan de !llanera e;rave 

su econ::imía, n.Jr lo tanto es U!!ceear10 cane.ll.zar los recursos en 

cond1c1ones e.decus.a.as, fi. fin de que lns agr1.CUltores puedan reci-

bir cr~.:11 tos suf.1.cientes. 
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2.2.- OBJETO DEL CREDITO AGRICOLA 

• Como rai teradamente oe ha expresa.do, eJ. Objet~ do la -

reforma. agr1>.ria, no consiste en el reparto de la tierra, sino en 

poner a dispoaioi6n del ca:npesino todo• ¡oquellon elementos que -

pernlitan su bienestar acon6mioo y social, y consecuente• con aeta 

propósi~o, loa gob1arnos revolucionarl.01, han relll.izado compleme~ 

tariamente otr11 serie de ta.reas que tienden s llenar las necesida 

des del Rgricultor y de la agricultura, una tarea ::ruy important• 

-::~la. r~lactonada con el crédito agrícola, en le. actualidad haJ~ -

~~llJnes de c~~pe~inoa que nec~sitan del crédtto para la proñuc

ci1Ín de la. tierra, es por e!:!to qut: el ~stndo ha 1ntervarúd.o, 

·~reendo instituci:>nes de créd1 t0, tenienjo como oojeto los =tue -

enu.:nt?ramJ~ o. cont 1 nuact Sn. 

I.- ?o::ienta.r y proteger la B.~:ricultura, que repres~nta -

la actin~ad funda.-:iental de lu. nu.cUn.·• (¿) 

II.- ·• Renlizar la v1nculac1)n de la aEricultura c~n las 

diversns fu~ntes de finnnc1P=1ento con que actu~l~ente co~tamas. 

Ob¡et" q'.le se realiza al crear instrurnantos jundicos y econó'lli

cns c~paces de movilizar flr.ancier~~ente la riqueza, encauz1ndo -

c1:ütales haci.a lag diferentes z::>nn.G de ex;>lotación a,Jrícoia. 

III.- ?avorecer el desarrollo de la agricultura sobra t0-

dos aquellos auxiliares del crédito y colaboradores con los demás 

servicios agricolae dentro de las :oos1billdades de sus propias -

funciones. 

IV.- Pro~over la creación de otros sarvicios para la agr! 

cultura, sobre todo aquellos auxiliares del cr~dito y colaborar -

con los demás servicios agrícolas dentro de las posibilidades de 

sus ?ropis.s funciones, 

(2) Diego G. LÓpez Rosado.- Problemas Scon6micos de JéXi 
ca, ?extos Uni vers. tarioe, pág. 42 
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V.- Promover y fomentar la organización de los usuarios -

del crddito para los fines del crédito mismo y para otros fineB -

conexo e. 

VI.- Crear las bases para un ;nayor 01enestar económico :' -

social de la poolación rural, en consecuenoia con los lazos obte

nidos, en el ca.npa del desarrollo económ1co. 

\fI '..- Eliminar la usura del '1ledio ambiente," (3) 

31 maestro Rnúl Lemus García, el reftr1rse a este respec

to nos dice: 

''3ntre sus func1oneo primordiales an0tr.t•TJ.O~, organizar, fo-

mentar y dirig{z· h?roaucc1Sn, estrechar los lazos de solidaridad 

entre los campes1n~s, lograr precios más justos para 1:1s pro~uc-

tores agrícolas, nor:nal1zar los ?recios ct~ tales productos, reul~ 

zar obras de e.npresas que ne:nandu la agricultura, :nejorar la v1-

vienda rural, fomentar entre el carn?es1no la educación en sus ra

mas t~cnicat:J, industrial, soc10.l, n1~1éru.ca y especialmente com-

batir la usura. "(4) 

Del análisis de los objetivos antes señ:tlados, creo nece

sario destacar que de la manera como ue le da tal importancia a -

fomentar y desarrollar la producción, es conveniente fijarse como 

un oojetivo para alcanzar, que lou campesinoa deben aprender pri

mero a utilizar los créditos en laa mejores condiciones y con el 

mhimo rendimiento poaiole, esto se va a lograr como lo apuntan -

los diversos autores, fomentando la educaci6n técnica entre los -

!W!lpeeinoa, para que de esta manera ~lloe mdsmoa logran alcanzar 

"se objetivo que es funGa.'Uentnl para la producci6n agrícola, no• 

referimos a la organizaci6n que deberían tener loe campesinos, 

(3) Alborn6z Alvaro.- Trayectoria y ritmo del crédito 
agrícola, pags. 48 y 4j 

(4) Lemua García .~aúl.- i:l Crédito Agríoola y su Evolu
ción en ~'xico, pag. 147 
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por~ue una vez aloanzandola, esta viene a traer oomo oonaecuencia, 

primero una mayor producoi6n del campo y de asta manera el campe

•ino va a tener una mejor oondioi6n de vida. 
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2.3.- FUENTSS DEL CREDITO 

Para entender mejor el contenido o materia del cr~dito -

agrícola, se hace indispensable el análisis de las instituciones 

a las cuales el or~en jurídico lea ~ncarga como !Unción o activi

dad principal el otarga'll1ento do los préstamos para el fomento de 

la producci6n 11€rÍcola, para efectos do esta investigación conei~ 

deramoa como fuentes <iel crédito agrÍcola a las instituciones que 

:narcad><s por la ley es tan fHcul t1>aas para otorgarlas, 

·:::1 estudio de lns fllentes sie:iprc ha tenido 11n lugar pre

ponnerante dentro del Jo:recho, la ::.ayoría de los autores trn.n tem 

do la necesio!id de analizar toda si •uac1ón o hecho que dan origen 

al orden jurídico. 

••0e lu .3lt:'J,iente monera \Jlr..ude Du Pasqu1er; :Jaja.la que el 

ter::lino fuente, crea unn metnfora b,!stante feliz, pue1e encentra! 

se a l:tl.s fuente~ de un río t:is llegar al lugar en que ~U~l agu~-is -

brotan de lu. ~1e:rr«t de :n.inera se:ie.1a.nte 1 1nqu1r1r la fueutt: cit' -

una dis9osic1ón jurídica es ouacar el e1t10 en que ha sal!.do de -

lC!s profund1da.les de lo vida social a la superficie del derecho'.'(~) 

De :nanera análoga, niguiendo las ideas entes :ne:i.c1onadua 

acontinuaci.0n nos raferire:no:3 a l&a fuot1tes do donde ;irov1enen 

los prt'stam.os para el ~esarroilo de la agr1cultura. 

Qonfor.ne a. la expos1c1ón ae motivos de la inic1atiVit de -

la Le;¡- General de Crédito ~ural del l~ ae Octubre d& l:l75, en le: 

cual se establece en el título se¡;undo de la ley antes citada el 

nuevo s1steroa nacional de crJd1to rural, que estar$ integrado por 

el Banco tlac1onnl de ~rédito Rural, los Bancos Regionales de Cr&

di to Rural. 

(5) Eduardo Garc(a .~aynez.- Introducci6n al Sotudio del 
Derecho, idéxic o l :ld4, pag, 52 
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El Banco Nacional de Jrédito Rural y loe Bancos BegJ.ona-

lee que son filiales del primero, constituyen un sistema unifica

do para el financiamiento de la producci6n primaria agro,ecuar1a 

y de las actividades complementarias de beneficio y comercializa

ai6n que estén directrunente relacionadas con dicha producción y -

que lleven a cabo directamente los productoras, 

Creemos conveniente anotar que en la iniuiativa menciona

da anteriormente, tamoién so reconoce como institución de crédi

to a la ?inanciera Nacional de ?omento ~jidal e Industrial, a la 

cual no nabiamos becho referencia, pero que trataremos más adolan 

ta. 

::l. Sistema del Banco Nacional de Grédito RUral y sus b,m

cos regionales, conjuga los principios de unif1caoiSn de p0.ftica 

y uniformidad de crit•rios do operación y, además, de descentrali 

oaci6n regional de las dac101onas y de las operaciones, para efe= 

tos de racionalizar y hacer más eficiente el.mecanismo crediticio 

oficial. 

::O el rículo Segundo de la Loy General de Cr~dito Rural -

se astaolece también la coordinaci0o de los pro~ra..r.us de crédito 

de la banca oficial a los planes del Gobierno ?ederal en cateria 

de desarrollo rural. La necoaidad de establecer asta disposición 

se había hecho evidente en raz6n de que en el paaado, con frecuen 

cia · no coincidían las abjenvos do producc1Ju que fi.jo.b= lo:; ·· 

órganos del Gobierno te~eral enc~r6ados de lo. pla.n.i.ficac16n nacio 

nal can las pol!ticas de crédito implicitss en ~os programas de -

los bancos oficiales. 

Lo anter1ormente expuesto, lo v1ana a can.firmar la inici~ 

tiva do ley de fecha 2 de Diciembre de l~ol, que deroga, reforma. 
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y aáiciona JlVersas d1s"osiciones de la Lay General de Crédito -

Rural. LJeCl.!lOS que viene a con.f1r:nnr la antes dicho porque en ·..lna 

de las expos1c1ones refer1das ~l fomento a~rocecuar~o d~ce: ~e -

todos los instrumentos financieros que concurren al apGvo creJlt! 

cio de la prod.ucc ... ..Sn s.e;ropecuar1a. el 3anco ,'ia.c1onal de Crédito -

:lural e .:>nst l ::.u 1' e la dllt1asd de xa ·1or i:nportanc1H. y por ello e:l -

3j~cut1vo ?ederal ha real1zaao especiales esfuerzos para que cuen 

te con cuantiosos y ~re~i.entt:a recursos i1nanc1eroa y con unn. -

estructura a.:npl1a y af1cüz a fin de ex tender HU:J oenl?f1ci.os dt- -

mP.c~ra Jlás 01~.;nca ~· cabal. 

cual na ter11d0 ~=1 1=:.~ortsnte 1~p:1l~J ccn les .:.J~1f1caQ100cti leg1~ 

lativas qu~ introuu!er~n ~l mu~erno canceptJ de canea ~Últi~le. -

~ediante aecreto de r~for~as de ¿_ ne ~1c1e~ore de 11 o, moa1r1c6 

la :...ey General de In~t1 ':Uctane.s dt.' .;r~dtto :1 Vr¿;aruzac1one9 Aux.1-

l1ares, para r·.:~~..i.!.ar, P.n c;-1p{;:.u.1.o espec.tul, o.L ré1~1men juríá1co -

31gu1enoo esta tenuenc1a y .:on el pr:ipóoi'tO d.,:; capacitar 

,"Je.Jar el 8anco ;1ac1u:-L.'ll de Jréd1 tv :.:;.ural ;nra. que puecta c.L'TI?l1r -

con .;iayor ct1na.::i..:.s:no y a':!?l1tud sus f1Jnc1ones de apoyo financiero 

al .:necao rural, .:3e c0ns1üeru que es nec·.:!sn.r10 refor:nar la Ley Ga-

c1én ju banca 1r.últ1ple, 1~nr1quec1endo o.H! los lnetrn::lent03 finan-

ci.,ros que le atnouye la vi5ente ley se le per::utirá captar illllf!? 

rea recursos del público. 

~aspecto ~ la Financiera Nacional de Fomento ~jida.l. a Ii>

dustr1al la cual ya hao1a:nos necho mención, la segunda expoeic16n 
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de motivos astablt:ce qua pvr las cismas razonas que ee tuv1ero11 -

para evolucionar de la onnca especializada a la banca múltiple, -

resulta t~~oién necesario introducir algunas modificaciones a la 

citada lay ya que no se justificaría la ?i.na.nciera Nac1onal de -

Crédito ~~ral que la ~1sma prevé y que por lo ·demás hasta la fe-

cha no se ha const1tuíao. 

Como resultado de lO antes expuesto considera!l!Oa que, al 

hacer~e cosible que el Banco ~ncional de Crédito Rural apere como 

banca ~Jl:1ple, se le estarán ad1c1onando las funciones qu• nan -

tetudo las financieras, como instituciones especializadas, por lo 

que, con mayoria de razón, no se justificaría que dentro del sis

toma oficial de crédito rural coexistieran el 3anco y la Financie 

ra, ya que aquel podría realizar las funciones que se atribuyen a 

éata, a. t.z·avée de los caneas regional';'.!B del s1st6.r.a. 

De eata manera y apegan<!onoa a lo dispuesto en la exposi

oi5n de motivos de las iniciativas de ley antes citadas, r.oa ref= 

riré~os a lo dispuesto en el Título Segundo da la Ley General de 

Crédito Rural, que en au capítulo primero cuyo contenído trata de 

la Integración del Sistema Oficial de Crédito Rural dice: 

!:l. 3iatema Oficial de ~rédito Rural estarn for:nodo por el 

Banoo Nacl.onal de Crédito Hura.l, S.A., loa 3a.ncou Regionales de -

Créü1 to Rural y Pideico:niooe públicoe dt' fo~ento a las acti v1d.a-

des agropecuarias r de redescuento establecíctaa por al (}ooierno -

FGdtiral 6n int> t.i tu"i0ue:i lllic.l.untlle1:5 de créd1 i;o. 

Sl S1ste!llll Oficial de Crédito nural an lA elaboración r -
realizaci6n de nus planea de operación, deberá ajustarse a loa ~ 

planes y progrli4\as nacionales da desarrollo del sector rural qua 

eataole=ca el (}ooierno ?~doral, y ~ lo dispuesto por &l artí~u.lo 

121 da la presente lev qu• a la letra dice: "!U Banco Hacl.onal de 

Crldito Rural 1 aue filiales solo otorgará los prést~o" ~ q~e 
88 
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refiere el artículo 110 de la presente Loy, de conformJ.dad con ~ 

los planes elaborados por la Co:niai6n de Programación de Crédito 

y Asistencia T~cnica que sancione el ~onae¡o de Admiru.straci6n, a 

fin de que loe recursos dieponibles se canalicen en cada ciclo ~ 

agrícola, en los volúmenes que de acuerdo con una planeación na-

cional que iodÍquen laa necesidades de consw:io interno y las con

diciones de comercialización.'' Aeilllismo deberi.í lllllntener una perm~ 

nante coordinación con las instituciones gubernamentales que par

ticipan on las activiaaaes agropecuarias y agroindustrialea, de -

acuerdo a lu que dispongan las entidades públicas de coordinación 

en el sector rural. 

Las enti~adea del sector pública que operen en el sector 

rural y que, por razón de nu Objeto, realicen operscionee de fi-

nanciamíento directo a los proauctores, deberán coordinar sua 

actividadaa crediticias con el eistema oficial de crédito rural, 

en los té~u1nos que establezca la Secretaría de Hacienda y Créa1-

to ?Úol1co y a lo a1spuesto por el artículo l¿l ae la presente ~ 

ley, el cual ya nem0s hechv referencia .. 

~uedará a cargo ·]1:1! Ja.neo tü1c1onal de Crédito Rural, S.A. 

y de les Jancos Heg10na.les de Crédito Rural, el financ1a.rruento de 

la producción pr111.ur1k agropBCLtar1a. y de las act1 ndades coa:iple--

clonadas con le. producci.5n agropecuarin y que lleven a cnbo los -

productores acreditados. Asi co~o el financia.~iento de las activi 

dades agroind•1striales, 'J en general la transformación de la pro

ducción agropecuaria cu~ndo conslituya la actividad principal de 

los sujetos do crédito. 
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Como ya ha quedado asentado, al r•ferirnos a laa fuentes 

de crédito rural, vamos a analizar a cada una de éstas institucio 

nea, en relación al Banco Nacional de Crédito Rur~l, el JapÍtulo 

II del Tttulo Segundo de la Ley General de Crédito Rural nos dice¡ 

EL BANCO NACIONAL nr: CREDiro RURAL, 3.A., será una insti

tuci6n nacional de Crédito, da conformidad con lo establecido por 

la presente Ley, la Ley General de Insticuciones de Crédito y 

Ore;an1zaciones Auxiliares y sus Esta.tutes sociales. 

31 capital social será el que determinen los ostatutoa ~ 

Sociales y estará representado pJr dos series cte aoc1ones dt 

igual valor: La serie "A", de la cual sólo podrá ser titular el -

Gao1erno .i'ederal y cuyo monta nunca aerá inf•rior al 51\• del cap!: 

tal social; y la serie "B", que S"1rá nominativa y podrá eer sus

crita por entidades del sector µúblico y por agrupaciones de pro

ductores, 

En ningÚn momento podrán partic1 par en forma al¡;una en el 

oapital de la sociedad, gooiernas o deoendoncias oficiales extra~ 

jeros, entidedoe financieras del exte~ior, agrupaciones o perao-

nae extranjeras, físicas o morales, sea cual fuere la for:na que -

revistan, diructa:nonta o a través de inter-,ióeita persona. La in-

fracción de esta aisposición proauc1rá la pcirdida de la acción 

acciones de que se trate, en favor dH la. Hac1ón. 

La duración dol Banco Nacional de Crédito Rural, S.A., -

será indefinida. 

El Banco Nacional de 0rédito nural, 3.A., tendrá por ocj2 

to las siguientes func1onea: 

r.- Organizar, regle.mentar y supervisar el funcionamiento 

de loe be.neos regionales do crédito rural; 
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ción de los sujetos de créaito, en Lis tJr:ninos de lae diaposici~ 

nes aplicaoles; pur sí o por conducto de sus onncas filiales; 

III.- Celebrar operaciones pasivas de crédito con inst1tu-

c1one~ extranjeras privadas, gu.bernam~nt&les v inter~1..1bernam~nta~ 

les, con la autorización previa y específica de la ~ecrate.rí~ de 

Hacienda y Crédito !'Úolico¡ 

IV.- Realizar las operaciones de canea múltiple con suJe-

ciÓn a lo disp<iesto por la presente ley, la Ley GeneraJ. de Insti

tuciones de Crédito y vrganizaciones Aax1l1e.rss y las demás aisp~ 

siciones aplicables; 

V.- Apoyar a los ~ancos Regionales de Crédito Rural, me~ 

diante •l otorg!lJll1ento de Hnetts áe cré:i1to y operac1·)nes de des

cuento y redescuento de su cartera¡ 

VI.- ~eal1zar lss operac1ons8 activas y p~M1vas, pr~etur -

loe servicios oancarios, que la presente Ley le autoriza; y 

·.¡11.- rtaal1zar las demáe operaciones relac:..onada.s cJn su -

oojeto quo autoricen su C onoejo de .1,dmimntración y la 3ecretari'.a 

de fiacienda y Orédito ?folico. 

En su carúccer de lNSTrrucro~ rIDUCIARIA, el 3anco Nacio-

I.- Las que le e neo.ni enden los e atados, loa municipios, -

los organieilloe deeoontralizadoe, las e:nprosae de participación 

estatal y otras instituciones nac1onales de oréd1to, preVio el 

acuerdo de su ~onsejo de Administración y la bprobac1 ón de la se

cretaría de Hacienda y Cddito Público, y 

II.- Las demás que ee relacionen con lae actividades agro-
pecuarias. 
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~610 can autorización de la Jecretaría de ~acienda y 0ré 

dito ?Úblico podrá el 3anca \lactanal de Crédica Rural, J,A. cele

brar operaciones entre sus departa,nontos financieros y fiduciaria. 

El 'Jooierno :1ederal r~S!J-Jnderá en todo tiempo de las op; 

raciones concertadas ?Or el 3anco can ir.sti tuciones extranjeras -

prive.das, gubcrnamentn.las o interguoerna.mHntal~s a que ae r¿fiere 

la fracc1Sn IV del artículo 11. 

La a.d:nin1strac1ón de la aoc1ectad estnrá a cargo de un -

Consejo de Ad:n1n1strnc16n compuesto por 11 consej~r~s propieta·

n.os, con sus respt!ct1vos suplentes, corres¡JonJ.umd.o b & la. aeri.e 

''A'' J .ie i.a serie ':i'1
• 

Los J0nse.1eros de la .:1er1e '1A'1 3erá.n el 3~cretar10 de 

Agrlcultura y !lecursos :1idrául1cos, quian tendra el carácter de -

.Presidente del Consejo de Adm1nistrac1án; el :lecretnr10 de la rte

forme. Agraria, quien tendrá el carácter ·1e '/1c~pr~~ia~nt~, el 3e

crecario de Hacienda y ·JréditJ ?Úblico¡ el Secrecar1v do ?rogra-

mac1Ón y ?reoupuesto; el Dtrector 'Jeneral del .'3anc-J de ;11éxico, --

3.A., y el ~1rector General de la Coin~<>il1a l!ac1onal do ;uosisten

cias Populares¡ los Oonse.1.eroo con la re!JresentHC1..5t1 ae lJs aceto 

Banco Nacional J~ CoiDercio zxtarior, 3.:~. , la Asef,Ura.jora Naci"

nal Agr!cala y ganadera, 3.A., la Confederación Nacional de la p~ 

c¡ueaa Propiedad y dos por parte de la Confederación 1iac1onal Cwu

peeina. 

Las reeoluc1onde ee toraar'n por mayoría de votan de los 

presentes y en caso de e~pa(e el Pre.eidente del Conseja tendrá -

voto do calidad, 
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tración: 

I.- Las persor.ae designadas para ocupar un puesto ne ele" 

oi6n popular, mientras estén en el ejercicio de su cargo; 

Il,- Dos o más personas que tengan entre sí parentesco de 

afinidad o consaguinidad hasta el cuarto grado; 

III.- Loa empleados o func1onar100 do la 1nstituci6n; y 

IV,- Las personas que tangan litigio pendiente con la so

ciedad. 

El consejo de administraci6n tendrá las más amp¡ias faoul 

tades para administrar los negocios de la inatituc16n y podrá 11~ 

var a cabo todos loa actos que fueron necesarioo, danos su natu-

raleza y objeto. Esturá investido de las facultades de apoderado 

general para 1leitos y cobranzas, incluyendo las generales y lae 

que requieran cláusula especial para actos de admirustraciÓn y de 

dominio. ;;;J. consejo de admtnistraci6n podrá delegar alguna de sus 

facultades en ca~itóa de comieiones de su aono, o en el Director 

General. 

Serán facultadae indele¿ableo1 

I.- Decidir acoro las políticas de la institución¡ 

II.- !ia01orar y re01over al Director General., al :Jecretario 

del Consejo y a loe Delegn~oa F1duo1ar1oe¡ 

III.- Aprobar el programa de aot1Vidadea y el presupuesto" 

anual do gaatos del aanco' para someter loe a la autortzaoi6n de -

la Secretaría de Hacienda y OrÓdito PÚblioo; 
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IV.- Aprobar los rogla:nentos internos de la inotitución; 

V.- Autorizar la formación de comités ejecutivos de cr&

ditos y de comercialización para aprobar operaciones hasta por 

los montos y plazos que el propio consejo determine; 

vr.- 3stablecor las áreas ;;eográfi.cas do operación do los 

oancos regionales de crédito rural; y 

VII.- Acordar la emisión de títulos en serie o en masa con 

forme a los requisitos legales. 

?3ra la coordinación del 3anco Nacio~-U de Crédito Rural 

~ .. ;., con las ae:nás enti~adea pclbl"cas que actuén en el sector -

a:;-ropecuario, el Consejo de Ad:n1nistraci..5n establecerá- las Comi-

s10~"" de ?r0sra:nac1Ón de Créd1to y Asistencia T~cnica, de Organ~ 

zaciÓn de Productores, y de Finanzas y Ad,,in1stración, las que -

sert'n pre~ndidas, reapect1vamente, ?ºr repreaentantes d~ la ::>ecr; 

taría de A;;nc:ütura y !le cursos Hidráulicos, de la Secretaría de 

la :tefurma Agraria, y de lR Secretaría de Hacienda y Crédi. to PÚ-

bl1co, que propongan los cL>nsc: je roe de las -µropias depen.d.enc1as. 

:;l. Ej!cutivo ?ederal, por C)nducto de ln Secretaría de -

Hacienda y Crédito ?Úolico, podrá vetar la2 resoluciones del ~on

sejo de Administración que ?Ongan en poli.gro la estabilidad fina~ 

c1era o el prestigio de la institución, o que sean contrarias a -

la pol{~ica monetaria y crodi.t1cia dol Gobierno ~oderal, dentro -

dol plazo de tres días háo1les contados a partir de ln fecha en -

que ton.>a conocimiento d• dichas resoluciones. Transcurrido dicho 

?lazo las resoluciones s~ cons1d~rarán firmes. 

U Director General tendrá a. su cargo el gobierno <ltl -

banco y la represencaci6n legal de ésto, con la~ faculta~en que -

le se:\al•n l0s estatutos y las demás que el Consejo lo delegue. 

Ejecutará los acuerdos del propio Consejo, designará a loa funcio 

nar1os y al ?•rsonal de la Inat1cuoiÓn y propondrá loa nombram1en 

tos 



y remociones de loa g¿ren-:ee de las -jancos 1:eg10nales dt Grédito 

Rural. 

La v1g1lanc1& ..i!:' la 2:Jc1ejad. e9tará :i. co.rgo de dos cJ:tl-

s~rios que ser~n no~or~dos ?~~ la Jecretaría de Hacienda y ~rJd1-

to ?ÚOl1cv. 

Los e~tatutoe deter~1ns.rán las reglas a que se sujetarán 

las e;niston.as de acciones, la convocntor1a y :unc1ona..íl..i..ento oe -

las asambleas de acciun12tas, J.a .:i1svlu.c1ón y lu:,ul.dac1ón de .... a -

ce qu.: el 1:-r:p,)rt· tütH-1 llt>l ?as1vo eXl!!,lOle del Ja.neo :;a,:::_,:mal e.e 

Jréd~ to :iural, .5 •. -:. 1 :.Jn excepc.:.Ón a.e les operaciones que el 3Ein.

co de ..Jéx.1co no c·Jng1dere co::ipütaole para ios efectos u.e este ar

tículo, deoerán sujetarse a 10s rébi.u\!nes de dcpSa1to obllgaton.o 

que el propio 3a~c~ ae i;x1co d~ter~ine previa aprobación de la -

rio:- las ~as::..vos ·:.e~i·12j~s ·.::e !..5.~ .::iperac::..L'::esi con inst1tuc1onee -

extranjeras a que se refiere la fracción rrr del artículo 11. 

Los recursos no sujetos al control cuantitattvo meno1ona-

10 e~ el pr1~er ;5rrEfo de eate artículo, o~oerén mantenerec in-

·;e:-t1aoa en créditos ~est1nauoa al sector rural del pa.J'.s, en loe 

térunnos de J.a presente Ley .. 
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Respecto del análisis de la segunda institución como 

fuen~e de Jrédito Agrícola, el Capítulo III del TÍtulo Jeg~ndo de 

la Ley General de Cr~dito Rural, eataolece que1 LUS BANC03 REGIO

NAL~S D~ CR3DIT0 RURAL, serán instituciones nacionales de crédi" 

filial•a del Banco Nacional de Crédito :íUral, 3 .A., con el cual -

for:oarán ~rupo financiero, pudiéndose ostentar con ese carácter 

y ?Uolicar estados contableo en que se consoliden las cifras de -

los balancee individuales de las instituciones que lo integren. 

~l capital sooial será el que determinen loe estatutos -

sociales y estará representado ?Or dos seriee de acciones de 

igunl valor: La serie '':\", qut! será no.ninat:..va, de lu. cual sólo -

podrá •er t1tular el daoco :11101000.l de ~rédito Rural, º·"" cuyo 

monto nunca podré ser inferior al 511' del capital aocuü; y la 

aer1e 11 B", que será ncw11nat1va y podrá ser suscr1 ta libremente, 

con preferencia por el sector de los productores y por loe Gooier 

nos de los Estados dentro del área geográfica de operación que ~ 

tenga cada uno do loe bancos. 

La duración do los bancos regional.ea do crédito rural a; 

rá indefinida y aus do:ru.ci.11os y áreas geográficas do operación -

serán loa que determinen las co11Ces1ones y lo• estatutos aocialea 

corrospondieoteu. 

I os bancos regiv11'l.les de créct1 to rural ton.:irii., por obje

to realizar las s1gu1eotes func1oo•e1 

l.- ~fectuar las operac1ones pasivas previstas en la Loy 

General do Instituciones do Crédito v OrB"'nir.Rciones Auxiliaroc, 

para la banca de deposito y ahorro¡ 

II.- Realizar laa operao1onou previstas en dicha Ley para 

las iost1tucionee fiduciarias, en loa términos del RrtÍculo 12 de 

la pres~nte ioy. 
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III.- Efectuar descuentos, otorgar préstamos, invertir en 

valorea y Llevar a cabo las deaiás operacioneo activas y de prest~ 

ción de servicioe bancarios que autorice la presente Ley y la Ley 

General de Instituciones de Crédito y Organizacionee para la can

ea de depósito y ahorro; 

IV.- 3atablecer eucursales dentro do 11110 áreas geográfi~ 

cas de operación con la previa autori~aciÓn de la Secretaría de -

Hacienda y Crédito PÚblioo; 

V.- Actuar con el carácter do corresponsales del Banco -

Nacional de Crédito Rural, S.A., en las operaciones que conforme 

a esta ley le competen; y 

VI.- Efectuar las denis operaciones relacionadao con au -

objeto que auton.cen aus 0onsejoe de Administración y la Secreta

ría de Hacienda y Crédito PÚblico. 

La administración~· cada ::ianco Regional do Crédito Ru~ 

:-al, estará a cargo de un Con••JO de Administración, oorapu.eeto -

?Or un mín1~0 de ll. consejeros propietarios con sus respllOtivos -

suplentes, carrea¡:iondienda d a. la serie "!• y 3 a la seri11 •fi•, 

Loa connejero<i de la serie •A'' sarán nombradoa respeo-

tívamente por el 3anco Nacior.al de Crédito ~.lI'a.t, S.A., Oll:JO oon

sejoro tendrá el carácter do ?reliitlbü~~ dt1l :cr...Jejo y ;"r l~ S•-
cretaria de Agricultura y ilecursoa HidrÓ.ulicos, 111. :iecretaría da 

Hacienda y Crédito PÚblioo, l~ Storetari'.a do la R•foNia At;rari&, 

la Secretaría de Programación y Proeupueato 1 tl 8anoo dt M'~1oo, 

la Ooopail.Ía NaoionRl de Subeietoncia Popular y la Aa•auradora Na

cional Agr!oola y Ganadera, 9,A. 



66 

Los consejeros de la Serie "B" serán designados por la -

Asamblea General de Accionistas de dicna serie, debiendo sor troe 

oonsejeros, por lo menoe, designados, por la Confederaci5n Nacio

nal. Campesina y ano por la Confede!"ación Nacional de la Pequella -

Propiedad, caando loa Gobiernos de los Estados sean accionistas, 

tendrán derecno a nombrar, cada uno de ellos, a an consejero pro

pietario con au respectivo suplente. 

Las resolacione se to~arán por medio de votos de los oon 

sojeroa presentes, teniendo voto de c~lidad, en caso de empate, -

el Presidente del Consejo do Administración. 

son aplicables a loa Bancos Regionales do Crédito Rural -

las disposiciones contenidas en los artícalos 17 y 20 de la Ley -

~eneral de Crédito Rural. 

!:!. Consejo de Adnunietración tendrá las más amplias facu! 

tades para administrar los negocios de la institución y podrá 11! 

var a cabo todos loe actos que fueron necesarios, dados sa natu

raleza y objeto. Estará investido de las facultades de apoderado 

genoral para pleitos y cobranzas, con todas las facultades gen•?! 

les y las que requieran cláusula especial para notos de adminie~ 

traci0n y de dominio. El Consejo ie Administración podrá delegar 

al.ganas de sus facaltadeo en com.téa o comia1onas do su aeno, o -

en el Gerente General. Serán facaltadea indelegables: 

I.- Decidir sobre las políticas de crédito de la inetitu-

ci6n; 

II.- Nombrar y remover al Gerente General y demás funoio

nari os que prevea el Reglamento Interior, al secretario del Con

sejo y a loo delegados fiduciarios; 
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III.- Aprooar al progr~~a de actividades y el presupueeto ~ 

anual de gastos del banco, para someterlo a la au~orizaciÓn del -

Banco !lacional de Crédito Rural, S.A., y de la Secret11.ría d• Ha

cienda y crédito PÚblico; 

IV,-Aprobar los reglam~ntos int"rnoe de la instituci6n; 

v.-Au~orizar la fo:r.uación de comités ejecucivoe de crédi

to y de cooercialización para aprobar operaciones basta por los -

montos y plazos que el propio Consejo deter:iune. 

~ Gerente General tendrá a su cargo el gobierno del ban

co y la representación legal de éste, con las facultades que le -

sel1a.les los estatutos y l:l.s de:ná" que el Jonsejo le delegui. EJ•

cutará ios acuerdos gentrales del pro~io Jonsejo y designará el -

personal ad:r.l.nistrativo de la institución. 

La vigi1anc1R de la sociedad estará a cargo de los com1-

ear1os que serán nombrados por la Secretaría ae Hacienda y Crédi

to PÚblico y por el 3ar..:o Nacional de \:rédito Rural,s,;,.., respec-

tiva.::iente. 

Los estatutos deteri:>inarán lae reglaa a quo se sujethrán 

las em1s1ont:s de acciones, la convocRtoria y func1 onamiento cie -

las asa.nblaéi.s a.~ a.cc1v;nstas, la disoluc1·5n y 11qu1C1s.ción :ie la -

sociedad y las de~ás que narmen su func1orllli:11ento. 

gentes de loa cancJs regionales de crédito rural no deoerá exce~ 

der cta los ~í~1tes estaolec:ctJd por la Ley General de Institucio.> 

nes de Crédito y Urganizac10nes Auxiliares. 

El i~porte total del pasivo exigible de los Banc,e Regi~ 

nales de Jréd1to Rural, con excepci5n de las operaciones que el 
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3anco de i'1.áx1co nv C·Jnsid . .:-re co::putaoles :.iara lJs efectos d.e este 

artículo 31 de la Ley '}r·neral de ~rJJito :iural, debe~án sujetarse 

a los re~í.~ent!s de dep6sito obligatorio que el pr·lpio 3anco di? -

México, deter:n1ne previa aprobnc1.ín ae la Jecretari'.a de Hacienda 

y Crédito PÚolico. 

ilel estudio del ¿rJble~a del cr~;ito, nos lleva a decir 

lll Sl~lt!nte: ~ue aún des pues o.e los proera.-nas de r~rmrto de la -

t1errg, ?arg, la ?r0Ju~c15n aerÍl!vla, encJntramos q,ue hgsta la. fe-

cha, toda.v1R nos o..ue.ie.n ;1rJblar.ia:3 q,ue s1n cuya s0luci 0ln, el p::·o-

olema acrario e~ta ~en~tente: ~011 esto ~u1ero ctec1r ~ue el cn~pe

sin'J aa~ ·d.s de le. ?Jsesi..Sn ae l!i t!. erra, aeoe taner 9. su alc~u1ce 

iJs ~en1os necesar10s ~~~a oot~rier l1Js ~ejoraa rasulta~os de ellat 

;:iara tsto el ca.::~pesi.no debe d1srvner de un crédito, :Jdr•J q,ue e.ae

m~~s sea acuna.ante y barato, ~s aec1r, ae nace nace.sar1-J el .finan

cia;r1111eto y soore t(.)dJ el ut1l1zar una :neJor técnica de produc-

oión que au:nente los rand1:n1entos, para l1Ue así se convierta a.l -

agricultvr independiente en due:íu de k. tierra llUe :raoaja.. 

De lo anterl.or creemos que de una 1Mnera "Ptl;7listn, que 

para dar eJluc1Ón a eata.s cuest1:lnc3, el tob1erno ha dado vida a 

las instituciones de las cuales ya ht3.-cos analizd..i0 1 pero al1ora de 

una manera ;Jes1m1sta va:noa a pensar de la s1gutente forma; 3erá -

que estas instituc1onde disponen de un capital reducido en coüpa

rsción con las verdaderas necesidades del ca~po. 

Lo anterior nos su¿uiere düc1r, que si por una. par~e una 

institución crea~a ?ºr el ;ooierno como fuente para otorgúr créd~ 

to para la pr<Xiuccdn agrícola exi. eto, pero esta no soluciona el 

problema en :nateria creditlcia, que además tiene como finalidad -
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impulsar el desarrollo 1U<c1onal, éste no es su.ficiente toQa vez 

que los créditos que ésta insti,ución tiene por oojeto otorgar -

al C8.Jl?esino, •stos no lle~an a realizarse deo1do a que los e~-

plestlos encargados de autorizar los créditos, no lo hacen opJr-

tunrunente, ésto es lo que sigue propiciando el proolema que nos 

ocupa. 
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J. l.- ?R33T.Ul.O C01!:.'!:IAL 

3ncontram0s su antecedente en la Ley de Crédito Agrícola 

del 2 de enero ae lJ31, l~ que define de la siguiente r.anera¡ 

•
1 Jerán présta.'llos co:nerc1ales lvs o;:iera¡_tos tncá.u1nte pagaré o acep

cac1Jn de letra ae caoo10 1 para fines productivos o de consumo. 

Estu cltise áe pr~atru:lOS 1 eran aestifü\UOS a fines de pro

ducción o de c0nsumo y ?•rm1tían que el agricultor pudiera eape--

rar para .1...s.cer su venta. cr. ouenas conJ.lClJnes cuando los ~recios 

del mercada fueran favor~oles. 

~l ~lazo de éste préstam2, ~e concea1a de trea a seis me 

~es para que l~s ~~r1c~lt~res part1c1paran e~ el proceso de ~er-

ca.do, o pa.ra au:xittn:e.r ::1u ¡Jo•.;er je contratación en la venta de pr~ 

mera :nano," (l) 

3n ~uanto a la gar:'\r:tía, ~9tH ciJns1stía preferente:nente 

en cosecnas u otros proauct0s ae txplotac1ón agrícola, almacena~ 

dos a dispoe1ción üel acred1tante, en el lugar que éste señalara 

o en A..lmacénes ~e~erales ae Depóa1to. 

Cuando no haoía garantía prendaria, los documentos debe

rían ser suscritos eolidar1a;nente cuando ~enos por doe personas -

de reconocida solvencia. 

~l importe de este préstll!!lo, alcanzaoa hasta el 80~ del 

valor de la prenda, 

~ac1endo un análisis que dentro de una estricta técnica 

jurídica y atendiendo a la finalidad y áuraci6n de éste préetamo 

(l) Ra~on Fernández y Pernández.- 3oletín de Satudioa -
Sspeo1ales :::a1tado por el Banco Nacional de Crédito 
Ej1dal ~ 207. Conferencia aoora Crédito Agrícola~ 
para gra~uacios de la Secuela Nacional de Agricultu
ra. 
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comercial, considero acerta!o que la ley general de orédito rural 

no lo regule como prégtazno agrícola, tllllto porque su nombre noe -

revela que es de naturalez•, mercantil, cuanto por el oorto plazo 

que requiere ea propio de latl ~aeraciones de cambio y transforma

ción que se realizán en el comerci~ oon cierta rapidez, en contra 

posioi&n a los agrícolas que por lo general reqUieren a.~ortiza-~ 

ción a largo plazo. 

Creí conveniente hacer mención de éste préstamo, ee por 

esto que me dirijo en tiempo pr!térito, al sejalarlo como un ante 

cedente de loe préstamoe que regulaba la Ley General de Crédito -

Agrícola, actualmente suprimida por la Ley General de Crédito ílu

rBl. 
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3,2,- PR3STAMO DE AVIO 

Al referirnoo al préstamo de avío, dire111os que: " Su -

ascendencia histórica es claramente 111exicrula." (2) 

·•:u crédito de avi'.o adquiri6 eapecia.l explendor durante 

la época oolonial en la que operaran loa bancos de plata, fo111en

tando la m1neria por medio del avío.• (3) 

nsata operación de crédito sa caracteriza por BU espe-

cia.l destino y garo.ntía, se conoce también con el nomore de crédi 

to a la producción, porque su importe debe ser invertido precisa

mente en la adquisición de los modios productivos neoesan.oa para 

el fOmento de determinada empresa," (4) 

"El =•atro Joaquín 3.odríguez Rodríguez al refenrae a -

este crédito dice: El sentido de éste crédito queda bastante cla

ro en su castizo nombre espanol, ya que se trata de un crédito -

que tiende a aviar la empre.a, ee nocir, a dotarla de loa •leme~

tos indiapensables para au normal producción. Por su destino eco

n6mioo, el crédito de avío supone que con el ee van a adquirir -

las materias ind1spensaole~ para la producc1,5n (:nnter1as prHr1tt5 e 

fuorzP de traoaj o) o atori.1er los f;aBtos inciispensableo ?::trn ello: 

31 

la que para 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(;) 
cr~d1to se con~ede lu ~1smo .,ar~ lb producc1Jn agríe~ 

la industrial y aún para empr~sas comerciales. 

3scriche Joaquín.- .J1cc1onc:..r1v .1,a~ona:i.o :ic lc,:ieia-
ci·5n y Jur1e:;H"udencie., voces ·•uvÍ0'1 

•1aviador11
• 

~rancisco (avter )e }!i.Mboa.- ;Jo;nentarios de Ordenan
zas de :~lnRs, :tadrlJ l?cil 
7m.fa~l de ?ina '/ara.- D~recho ."11ercantil ;n:ex:icano, -
:,:Jxico lf:lJ, pág. <dl 
Joaquín :1oórÍGUeZ RourÍ,?;uez.- Derecho Mercantil II. 
:.~t~:ico l):J¿, ~áe;. )ó 
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El que concede el crédito se llama aviador; El que los re 

cibe, el aviado, 

A oontinuaoiÓn exa.ninarémoa el concepto legal de este eró 

di to: 

"31 maestro ;tanuel GÓmoz :4or1n, en eu libro Sl Créd.i to -

Agrícola en México, ref1r1ond1se al conoepto do Crédito de hab1-

litación o avío;. Noe dice: Sl préstamo de Avío es el dest1nado a 

servir para que el agricultor re.U.100 aus cu.ltivos y sus trabajos 

urdinarios, y como tales cultivos producen en breve la cantidnd " 

r;uficiente para a.-uortl7.ar su costo, t1.l a•.--lo deberá ser hecho a. -

breve plazo, que coincida con la durru::1ón normal de los períodos 

en cada localidad, y que además per:n.i.ta al agricultor d1spontr do 

un tiempo razonable para que no se vos coligado n vender n?r•au~ 

damento o extempor11J1eamento aue zoeochas," (ó) 

Atendiendo a lo d1spuesto en el priner parrato del artícu 

lo 120 de la Ley General do Crédito Rural que nos dioe: Los pré~ 

t!l!:loe que concedan ln1 1nst1tuc1onea podrán ser operados por me

dio do contratos de apertura do crédito, do acuerdo con lo esta

blecido en la Ley General do Títulos y Operacionee de Crédito, 

Conformo a lo expuesto anteriormente, la Le7 General de -

TÍttúos y Operao1onea de Crédito, en e~ artículo 321 dice1 En vir 

tud del contrato de crédito de hab1litac16n o avío, el 11.Creditado 

queda obligado a invortir el importe del orédito pr1cisa.~ent• en 

la adquisición de las materia2 prioas ;· <:..'ltarialeo, el pago de 

loa jornales, salarios y ga~tos directos de e:cplotactÓn indispen

sables para los fines de su empresa, 

(6) GÓmez ~orin ~anual.- .::.1 Crédito Agrícola en ~áx1co, 
~adrid 1J76 pag,122 
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Del análJ.sis del contenia.o de ésta artículo, dasta.care:nos 

la tmpananc1a del fln por ei cual se ator,:;a el créa1to, que ne

ne a ser la ooli~aci~n del aviado, de inv".:rt1r el i:i:porte total -

del cr,dito en los gastos necasar10s paru la ~roducc1dn. 

:.n relación a la garantía ~1 artículo )¿2 áel orde1m.m1en

to citado dice: L•.ls créditos de hRD1litac1Ón o avío estar·án gara~ 

tizados con las ~ater1as primas y ~at~r1ales ~dquiridvs y con los 

frutos, :_)roductos y '.irtefA.ctu.3 q-..i·3 se aoten~an con el créiito, -

aunque estos senn fu!;uros o penl11entes. 

Crédito (\.Ut: lVS Cr~Jlthi C..t:! •• ,1:J:..!.1 ~,8Cl. jH ) :!.V{O ':/ !ºtd.'.1.:c:.i . .Jnll!'lO -

deberán C:)nstt:narf!e ~n cvnt:ro.t'.) JrtvFi(l.J, t{~e se f1n.ará. 90r du¡,:..:_ 

cado ante dos test.l!;°JS c·Jnuc1G.1s :: s~ rf1-t1r·1cará:i. ::i.nte ül encar&~ 

dJ del ]ec;1strJ ?'.Íol1c:i er: -1'..10: 1eo-én ser 1n..-cri.t0s. 

En l·Js contrat0a .1~oer.i ..:x.9resar~e l;J s1~i1::nte: (fra.cci._9 

nee I y Il) 

s.- 31 ooJeto cte la aperac1Jn 

b,- L:~ durac1 5n y la forna en que el av-1ac.o o refacc1..>na

do en su caso, ?aar~ aisponer ael cr~d1to; 

c.- Los 01enes que se flfecten en _$arantía.; 

d.- Los de~ás tér:Lnvs y condiciones que convenean las --

partes. 

Sl m1sm0 artículo an su fracción lV dispone que deberán 

inscribirse en el Rer.istro de H1potocae q"1e corresponda, según la 

uoicación de l)s bienl!s in:nueoles, afectos en garantía, o en el -

Registro de Comercio, cuando en la garantía no se incluya la de 
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bienes inmuebles, No surtirán efectos contra terceros, sino desde 

la fecha y hora de ou inscripci6n en el registro. 

Hemoo visto c6mo la ley establece que el aviado debe des

tinar el importe de loe créditos principalmente a los fines de ~ 

fomento de Sil empresa, en los termino• pactados. 

Sin emoargo, hay que advertir que el aviador esta faculta 

do !)ara exigir qua el crédito se invierta precisamente par" tales 

fines, paro, al mismo tiempo, tiene la obligaci5n de cuidar la ~ 

exacta y correcta inversión del crédito: Así el artículo 327 de~ 

la Ley General de cf•ulos y Operaciones de Crédito establece que 

quienes otorg..i.en crédi toe de naolli tuci ?n o avío o l'efaccionario 

deberán cuidar que su im?orte se invierta precisamente en los 

objetos determinados en el contrato, y que si ae probare que se -

han invertido en otros fines a sabiendas del acreditante, éste, -

por au negligencia, perderá las garant cas naturales de estos cré

di toe. 

El acreedor torulr~ en todo tiempo el derecho de deeignar, 

a su costa, salvo pacto en contrario,un interventor que cuide del 

exacto cumplimiento de las ool1gaciones del acreditado, quien es

tará obligado a darle todae las facultades para el CIL~pli~iento -

de sus funciones. 

Un concepto más amp1io y completo de Préstamo de ~~~il1t~ 

ción o Avío lo encontramos en la Ley General de Crédito ~ural en 

su artículo 111, que dice: Jer~n préstamos de haoilitación o avío 

aquellos en que el acreditlillte quada coligado a invertir su impoE 

te precisamente en cubrir loe costos de cultivo y demás trabajos 

asrícolas, desd~ la preparación de la tierra hasta la cosecha de 
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Los Jraauctos, L~cluy~ndo la C1~?ra dt semill~2, materias ?~l~us 

j' =.e.ter1qlf's, o insn1:1·Js i:1.ne·.:11atar:i~nte ns1:r.il&bles, CU~'H l:L:l.ortiz:·· 

c16n ~u~~a h~cerse en la ~ls~a operaciJn je cultivo o de explota

c1~n anual a que el ;-;résta.:i.a se destine en los .¿:e.stos de co;:rncri.e. 

de ?raJuctos veget~les silvestres a es~ont~neos y en loe costos -

de be~~fic10 nec~sa~tls ,ara su con~ervac1Sn; e· la adq~1e1ciJn -

de aves y ?":~nado de engoró.a y re?os1c1 ón de :;.ves de !lostura., er. -

la co:".lpru de al17.e~cos y :ned1cinas tJ&ra aves y f:anndo: .:.TI l'JS t:n~ 

tos de ~anejo de natos¡ en l?.. cJ.!i)ra de al1:!1t~11r;os J. me:dic1:rn!:: <;;:.{ 

c0 1,o ~l ·~kme.]o u~ phrVctans¡ e!l lJs ¿Rstos de op+:r-ac1.jn y ad<I1110!

c1ón dt:i :[:.iteru.¡s prt.':'!39 par~ in-Ju.""'·:r1Hs !"UralP9 y .:e··..1~ ~t~t:i..v1aa..-

cada una ce la~ 

eatablece ls.s nor::iH.s a la::.1 que se $Ujt:-tarán las operH.c1ones de -

los ?r'sta.nos de hao11l taci Sn y •VÍO, 

!1- 3~ ~l~ZO clrresponderá Rl ClClO de proóucc16n Objeto 

del fina.ncia:i.1:-:e~o :; n.:> e..i;:cederá ae 24 meses; 

II.- Ju i:r.µorte p>·~rá cuorir hasta el 100¡. del costo de 

la ;iroduccl5n; 

III.- ~ueda.rán garantizados 1nva.r1ablern~nte con las mate-

rías ¡Jrimas y :nater1ales a.aq1.arÍ.J.1Js, y con las cosechas o produc

tos ~ue se ootengan mediante la inversión ael ?réstamo, sin per-

juic10 de que las instituc1onee acred1tantee puedan solicitar ga

rantías adic1J~..nlea. 
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Del estudio del préstamo de avfo, antes expuesto, en Llna 

forma particular podemos concluir diciendo ~ue: Sl hecho de que -

el prést~~o de avío deba invertirse precisamente en los pagos ne

cesarios para el cultivo y demás traoajos a&ríco~as que la propia 

ley seiala, obligo. tanto al o.cred.tado, a la debida y cuiaadosa -

inversión jel préstamo en dichos trabajos y no en otros distintos, 

como ul acradi tante para ejercer u.n contr.Jl riguroso de su impor

te, con objeto de nsegurA.r su gnrantfa q,ue en este CP.90 deriva de 

la decida y cuidadosa inversión del préstamo en el trabajo de la 

t.1arra, ~~í ~omo ie su capacidad productiva, pues en efecto, 8Ólo 

crn •se contr·~l y vic:ilan~ia •• permite al agricultor deudor dis

poner de los elementos necesarios paro cubrir su préstamo a su ~ 

vencimiento a las instituc1::>n~s crea.1t1c1as, salvo caso fortuito 

o de fuerza mayor. 

:\ .. 'lora bien, como la real1z.ac1·5n de lus :ult1vos no de?e_!!

den de que el aer{cultor soa o no propietario de la tierra en que. 

aQ.uelloe se efectúen, el préstamo de avío puede hacerse a t,Jdos -

los agricultores sean o no juríd1c=ente propietarios de la tie-

rra. 



J,3.- PRESUMO R!:?ACC10NAR10 

Antes de entrar al estudio de este tema, es conveniente -

exponer brevemdnte loa antecedentes del crédito refacc1onurio mo

tivo de la investigación. 

"Su antecedente histórico lo encontre..11oa en la Ley Gene-

ral de Instituciones de Crédito cte 15~7 cre6 los bancos refaccio

narios, o.ue teru'.an por objeto fomentar la producci6n por medio de 

la concesión de crécutoo refaccionarios • 

.=:l prt:::ita.:no refaccion.nr10 tiene por OOJeto sostener los -

gastos de la explotación agr¡cola, minera o industrial, y deoe -

reproducirae pronto, con la c0secha, con la exp1otac16n do la mi

na o con la venta de lo• producto e de la f&orica." (7) 

3ata operac1Sn de crédito ae caracteriza por su es?eci~l 

destino y garantía, se le conoce ta:noién con el nombre de crÍdito 

a la producción. 

Los sujetos que interv1ttnen en é~te préstamo son por una 

parte, el que concede el crédito se le llama re!acoionador; y el 

qu, r~cib~ ref!Cci~!!31c. 

Acontinuación anal1zaremoa al concepto legal del crédito 

re!accionario. 

"Sl :naestro Joaquín ilodríguez :ioaríguez., al referirse al -

concepto ae crédito re!accionario nos dice: ~s una apertura de -

crédito con destino a la a.iquis1ci5n de maquinaria, a la realiza

ción de ooras necesarias para la p~oducción de la empresa, con -

garantía sobro los 1!1"1ueoles adquiridos y los bienes que forman -

parte de ésta,• (ó) 

(7) 3nrique ~artínez Sooral.- Satudioa 3lementalea de la 
Leg¡sla.c1ón aancaria, ~éxico l~l.l page. 225 y 234 

(d) .roaqui'n ao.iríguez aodríguez.- Derecho .\lercantil, romo 
Il pa.g. B 

n:srs n ¡,¡ 
,}.. w1 
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por otra parte lt\ Ley General de ~{tuloa y O¡ieracionos de 

Cr&dito nos dice 011 .t ar•icul~ 3¿3, ~n virtud áel contrato de -

crédito refaccion.<>ri.o, el acreditado queda obligado a invertir el 

importe del crádito precisa.11ente en la adquis1c1ón do aperos, 1n! 

tru:lentvs, útiles de labranza, abonos o anür.ales de crín, en la -

realización de plantaciones o cult1vas cícl1..::os o ,er::J.ni.!ntes; ::n 
la aperturu d.~ tierrn~ para el cult1vo 1 en la co-.~ra e> 1ndtala-

cii6n de obrss materiales necesarias para el fo~ent~ je la e~presa 

del acreditado, 

ra~b1Jn po~r~ ~actarae en el contrRto de cr~dito refncc1~ 

~irio que parte del !XpJrte del cr~aito se ctdst1no a cubrir las -

respJnsao1l1jades f1scales que peden ~obre la e~presa d~l ucr~~l

taao o sobre los b1t1nes que éste use con ..nativo de la ::i!.a:i.a, al -

tiec.po de celubrarse el cuntrato, y que ?arte asi:n1s:::.o de ese 1=.
porte se aplique a pngnr los a.ie:...i.:los en qut'!' !'1U01ere ir.cur1·id.o el 

acreditado por ~astos de explotac16n J por la ~empra ae los bie-

nes ouebles o ir..::.ueoles, o de la. ejecuc1.ln de ls.s obras que untes 

se :nen.:!ionan, s1e.:lpre q,ue lo:a: actos u O?erac1ones de que proce-

dan tules ndeu.J.oa hayan ter.ido lug¿r aentro del e..:10 t1.ntcrior n la 

fecha del contrato, 

Del anAl1s1s del conten1J.o ae ~ste tir"CÍl.!ul...:i, u.é~:Jl'~H·..:!..,;::~~, 

que los meéios de proáucc~Ón s~n de ~arQcter p~r~¿~¿~te, e ~:e~ -

tienen una larga duración qu~ haca posiole su et:rpleo durante va.-

rioa ciclos productivos. 

Respec'to a su forma y rt:!e:;1stro; Lv 13sta.bla.;c e! 2rt!c'.llo 

326 de la Ley l:eneral do r!'tulos y O¡:ierac1 ones do Jrédito el Cel.;.l 

ya he~os an.alir;ado anteriormente con respecto al crédito de hno1-

litació~ o aví.o, que es igual para el crédito refacccionario, 
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La misma ley establece la garantía objetiva que la ley -

concede a los acreditantds de las créditos refaccionarios, sin~ 

perjuicio de la• dém~s garantías personales o reales qua puedan -

obtener, consisten en las fincas, construcciones, edificios, ma~ 

quinarias, muebles y Útiles y por los frutos o productos pendien

tes de la <Olllprosa a cuyo fomento haya sido destinado el crédito. 

La ley precisa el alcance de esta garantía, al disponer -

que "la garantía ctue se cona ti tuya por préstamos refaccionar1as -

sobre fincas, construcciones, edificios y 111Ueblee in:uobilizados, 

oomprenderá: 

l.- ~l terreno consti~uído del predio¡ 

II.- Los edificios y cualeequ1~ra otras construcciones 

existentes al tiempo de hacerse el préstamo, o edifi

cados con posterioridad a él¡ 

III.- L~a accesiones y mejoras permanentes; 

IV.- Loa muebles in:n0v1l1iados y loa a!ll.lll!Ues fijados •n -

el docW!l~nto en que se consigne el pr~sttUno, como pie 

de cría en los predios rústicos destinados total o ~ 

parcialmente al rwno de ganader!a¡ y 

V.- La in~emnización eventuaJ. que se obtengan nor seguro 

en oasu de destrucción de loe bienes dichos. 

El artículo 333 dispono: ""'1 virtud d~ la garantía a que 

se refiere el artículo 332, el acree~or tendrá derecho de pre!.

rencia para el pago de ou crédito con el produoto de loe bienes -

gravados, sobre todos los demás acreedores del deudor, con excep

ción de loa lla::iados de do~inio y de loa orédi~oa hip~tecarioa ~ 

inscritos con anterioridad. 
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La preferencia que en éste artículo se estaolece, ~o •e 

extinguirá por el hecho d~ pasar los bienes gravados a poder de 

tercero, cualquiera que sea la causa de la traslación de dominio. 

"De acuerdo con la doctrina, los crddi tos refaccionarioe 

se dist.inguen de los de avío en la lll&yor permanencia de los bio-

n•s que leoen adquirirse con su importe. En los créditos de avío 

estos medios de producción se consumen o empleas en un solo ciclo 

de produccdn, en tanto que en los créditos refaccionarios esos -

medios son de carácter per::l!\ncnte o bien tienen una larga dura~ 

ción que hace posible su empleo durante variva ciclos producti-

vos." (:i) 

De la misma forma en que tratamos al cré~ito de ~vlo ~n 

su ~J~il'.:cpto, la Ley Gen~ral de ~rédito 3.ura.l en su art{cJ.lo lll -

al referirse al préstamo refaccionario establece que: Ser:ín prés

t!l!llos refaccionarios para l~ proaucción primaria n"uellos que se 

destinen a capitalizar a los sujetos de crédito mediante la ad

qu1~i~16n, construcción o 1natalaoi6n de bie~es ~e activo f1jo ~ 

~ue tengan una función productiva en sua empresa3, tale~ como ma

quir.aria y equipo agrícola. o ge.nadero¡ i.oplementos y Ú•iles de 

laorsnza; plantacLones, praderas y sieroorae perennes; desmonte de 

tierras para cultLvo, obras de ir!"1ge.c1ón y otras lllejoras territ~ 

rialea; adquidici6n de ?ie~ dA cría de ganado bovino, de carne y 

leche, p~rcino, caprino, lannr, especies menores y anicial.es do 

trabajo, construcción de establos, porqueri.zaa, bodegas y demás -

bienes que cwnplan una función productiva en el desarrollo de la 

empresa. gall!ldera, forestación, construcción de cQ!llinoa de saca. y 

demáe obras productivas en las empresas !ores~ales; 

(1) Joaquín Rodríguez Rodríguez.- Curso de Derecho Mer~ 
cantil, Tomo II pág. 515 
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Del artícu.lo anti.:r1vr po,i-er.ioa desprender que el crédito 

refaco1onan.o se aplicar~ a una o~erac1ón más prolunaa, esto qu1; 

re decir que se va !i dest1r..ar a ?rl!parur la e.::ipresa, en es"':t CEl.6) 

a la tierra, p<Jra ;J):i~r llevar a ca.bo 1& &c~i.vidud de !)ro.J.uc1r. 

La '.!lls'.!\a Le:1 :ieneral ..Je .;!"'éd.1 tu :tJ.ral en su a::-t:Ccalo 117 

establece las n':>I"".:la.s a las cuales se deoen auJetar las operacio

nes de lus ?résta.mos refacc1onar1os que son las s1sl1entes: 

P:{f.1~E:i0,- .)u plaz1.1 de ~:Jrtizac1ón no exce:ierá de i~: 

a.1os y será estaoleci.do por ~a ins~.1tuc1Sn a~red1tante con base -

en la generac1i5n dt! recurs0s de quien rec1oe el ?réstu.xo, to:nur.do 

:3::.JU!\DO.- .J:..;, i-J....:urtL~•~l.·~n pvr ;:>agos a:r.H1.l.es o pvr per1u

dos menores cuu::ci::> así lv per::-.1 ta la ex.?~Otac1Sn • J.id..::jo l• n.>.t: 

raleza de la ex?lotu;;1.5n lJ justifique µoarán pac~arse pe-nodos -

de graci.s. no :myoree- lle cua<:ro a!\os ?Brn iniciar el ='ª~º del cap:_ 

ta.:, puJ1endo u1fer1rse el pR~o ~~ intereses por un periodo no ~ 

.::iayor de tres L1JE, 

r~R~~RO.- ~u i~porto ooJrá alcanzar el 1001> ~el oooto d• 

las invera1ones a que so refieren los artículos 11¿ y 113 de esta 

ley, se~Jn la capac1Qad econó~1ca del suJeto de crJd1to, 

CUARTO.- ~uedarán garantiz~doe con hipoteca y prenda dt 

los oienes adquiridos con el pr~p10 crédito y de lns fincas e~ 

que ae uo1que la explotac16n, cuando ae trate de colonos o p•qu&

nos prop1etaI'l.os o de asociaciones de esto~. 

~UINrO.-· En loe casos de ejidatarioe y comuoer~1, cual~ 

qu~era que sea el t1po de asociación, la garantía poJ.rá quedar ~ 
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constituida Únicamente por las inversiones realizadas con el pro

pio crédito y por los frutos y productos que se obtengan con eee 

motivo, 

La Secretaría de Hacienda y Crédito !'Úblico, en casos ~ 

especiales, podrá modificar los plazos aedalados en las fraccio-

nes primera y segunda. 
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3,4,_ PRESr,;;w HU03ILIAR10 

?ara in1c1ar el estudio ae este crédito, vamos a decir.~ 

que el ter.ninu ''Prdstamo In."D.ob1l1ario·1 se lim1ta comunm~nte a lve 

prJ'sta;nos .:n que se camprometon 01enes raíces como ¿Sar:intía.. 

Genernl~~nte tiene por ob1eto co~prar o mejorar una pro-

piedad, pero suelen usarse t~~o1én para otros fines. 

La mayoría de lus ?réstli~os inmob1l1arioa implican una hi 

poteca formal. 

..;vnf Jr.;.e u la. :.ev ?edt!ral du :?efor:la Agrnr1a, que en su -

arti'.culo 150 dtce: -:;1 ejido tiene ca;rncidad jurídica para contra

tar para sÍ o en favor de sus integrantes, a través del co~1ear1~ 

e~idal los créditos de refacción, avío ~ in.110b1l1ar1os que requ.:..; 

re ~ara la dco1nn ex?lJtac1)n d~ sus recursos. 

·~specto Rl ~ltl:n~ ~urrafo cel artículo citado, que se 

r¿f1ere al crtlr.iltv in:noo1lHi.r10, la Ley de Crédito Agrícola lo 

.1:;-!'li.nu C·- la si¿tuente- ~aneru: ·'Serán préathmos Ul!llob1l1a.r109 

aquell:>s en lvs que el acred1 ttt.do qutade ool1gado a invertl.r su 

importe, prec1sa..11enteo, en lJ q_ue c-Jnatituy& su objeto.'' (lü) 

3sta crédito 2e aprovecha óptima~ente cuando se uea 1 en 

,r1mer lugar, para que lJs agricultores tengan acceso a tierras -

que pueden ut1l1zar con ventajas en SU9 operncionee 0 1 en segundo, 

para proveerse de los necesario pura aumentar la eficiencia gena

ral y productl v1dad del negocio. Extlpto cuando se usa para adqui

rir habitaciones y ffiejorar las ?ropiedades, pocas veces es acon-

sejable usar el crédito irunobiliario para fines de consumo o no -

productivos, 

(10) Ley .ie Crédito Agrícola,- 31 de Diciembre de 1355, -
art. 57 
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&l. crédito inmob1l1ar10 lo podemoo resumir en las sigui

entes caraoteríeticass 

En cuanto a •U objeto; su importe debe invei-tirae: 

Primero: En la adqUieici6n, fraccionamiento o coloniza

ci6n de tierras, o en la ejecución de obras permanentes de mejo~ 

mionto territorial; 

3ogwiio: Sn l& co11Struo•i6n de viaa !.'le comunicación y en 

la adquiaioi6n de material y equipo, cuando se destinen a tinea -

de e~plotaci6n agrícola; 

Tercero: &n la adquisioi6n, conatrucoión o instalaoión -

de plantas fáoricas o talleree y toda clase de inmuebles de uso -

agrícola destinados a la concentración, clasificación, transfo~ 

cián, empaque o venta de los productos, o en la adquisición de -

"1lqu1naria o equipo destinado a ser illlllovilizadoe par:i loo m1amoe 

tinta; y 

CUarto1 l!n la ejecución de obrna de sanidad urbana¡ en 

la urbanización de poblados, 1 en la oonotruoo1ón di caeaa hab1t~ 

ción para campesinoe, 

En cuanto al plazo del crédito iruObiliario no excedera 

de 20 a.dos. 

&n cuanto a ou importe éste no podrá oxoedor dol oo~uo -

que, en opoaición de peritoa, tengan laa obras 1n quo VRy«n R in

vertirse, o loa bienea para cuya adqui1io16n so 101.ioiten; ni ~1 

301' dtl valor de las ooseohas o ingresos de los interesados, que 

oorreapondan al período durante el oual deba operar la amortiza-

oión, y en el oaao de que loa aoreditadoa sean ejidata.rios, el ~ 
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impon;e del crédito se computará de acuerdo con este Último iimi• 

te. 

3especto je la garan~Ía de los prést~~os, eate debe eer -

garantizada con hipotaca en primer lugar eoore loe bienes para ~ 

cuya ad~uisic1Ón, construcción o mejor~~1ento se otorguen, o eo-

bre b1~nes inmueoles o l~~ob1l1zadvs, o mediante la entrega de -

loe mismos bienes en fideicomiso de garantía. 

3n esta clase de ~résta:nos e~1ste la garant{a inmobilie~ 

ria injirecte, que es aquell~ por lo cual se constituye gravámen 

sobre los biPnes ir.mutole9 ?ara garant1zar el cumplimiento de uns 

deuda y su urBf~renc1a en el ~a~o. 

Jo~o la h1ovtecu en que la pro?1ectad sravada continúa en 

manos d!:: su dueño, pero el t;TdVt!.:nt!n afecta directa e inmed.iatamen 

te los bienes sobre los que se impone el CWllplirniento de la obli

gación, cualqu1~ra que sea qu1en aparec1ere poster1orrnente como -

poseedor. 

Para c.:>nst1cutr dicha garantí~ debe:nos tener presente la 

i.mpo!"tanc1a de las aJ.st:l.nc1Jnes respecto a la tenencia at: la tie

rra, que radica en la situac1jn lebal soore la po~esi6n; en los -

regimenes de propie~ad ?riVada restringida, la hipoteca no oe re

co::ie::.dnble. 

Respecto de oate oréd1~0 podemaa concluir dl.c1en~o que; éetou ue 

oest1nan a impulsar e intensificar el culcivo, fomentar la compra 

de terrenos, logrando con ello que lue aparceros o arrendatarios 

lleguen a aer propietario~ d·' la tierra que trabajáis, 

Este crédito actualCDento no esta re,¡ula:io en la Lay Gene-
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ra.l de Crédito Rura.l, paro os necesario tratarlo en ;sta invaeti

gaoión, puesto qua la Ley Federal do Reforma Agraria en su artío~ 

lo 156 lo manc10118 respecto a los créditos para ejidos y comunid~ 

des. 
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?ara iniciar el estudio de este te~a. primare vamos a se

.dalar, que son fue toros di vers·)9 1 ls que provocan que el crédito 

no llegue a alcanzar s~ finalidad, 9orque si oien es cierto que -

el crédito ~e dá, así corao existe una ins~ituciÓn autor1z8da para 

atore-ar est:is créditos, también ea cierto que hay otros fti.Ctores 

~ue i~!Js101liten el fin para el cual nan sido cread~s. 

?era deCLDOs qud el cr6dito es in3uf1ciente, cuanio ~ste 

no l!e¿:a a :JOtener log Ir.itas pa.ra el 1..uc.l fue otore;ado. 

:.:..<.1scen una var1t!daJ da dltuac1onen ::¡_ue l¡)s ~rovocan, de 

103 mucnos fact0res que se put!aen ;:ir~sentar, vamos a señalar los 

si.:;u1entes: 

;:1-::urro r:;v?o.rr:n~o: ~ste se ;>resenta, cum'do el campesi

=~.:> yH sea ajidata.r10 o µequeJ.o pr0pLetar10 Je cierra ae te:npvrnl; 

¿ol1cita 11n cr~dtto, de la 2ntes n1cna, oreo conveniente o-ncio-

nar ?ri:nera.:nente algunos a.atoa respecto u. los ejidatar1os y de -

loJ propletarios de tierra de te~poral. 

Actualmente existen ¿5 mil •JldOs en el cam,o, de l;s -

cuales en ter:ninOS generales, estos estrm l.ntegrados por J.OOS 0 -

::iillones de ca..-npes1nos, los que en su ma:1or{a son de un nivel cul 

tural oajo, ésto oe refleja en los representantes de los ejidata

rios, los que se presentan a las instltuciones de crédito a soli

citar o más bien dicho n tramitar los créditos y éatos en la may~ 

ría de las vacos no saben leer rü escri.bir. 

3n segundo termino tenemos una frontera agrícola de 25 y 

27 millones de hectáreas cultivables, de las cuales 5 millones ~ 
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son de riego, de ást~s sesun loa representantes de lns inotitucio 

nes da cród1to, no se presenta ningÚn problema, puesto qu~ eetcn 

controladas por la 3ecretaría de Agricultura y Recursos ~idrauli

cos, que se dan a la tarea de organizar y plan¿ar los riegos y -

así brindarles un 11eJOr servi.c10. 

Sobran 22 millones de hect~res de temporal, aquf ea cuan

do se pre santo. el probler:u.1 porque el campesino no sol1ci ta el· cr! 

dito con nnt1c1pac1Ón c~i:r.o lo debería de hRcer, sino que espere. -

a las pri.neras lluv1a!3 ¡:iara sol1ci tarlo, éstu oca e i.una que las -

instituciones cred1t1c1as rec1oan un gran nú.mero áe sol1citua~s -

no prevl.stns, e:-. ~-Ju.~e.:uenc1e. i•Js ~n.\:lllt~:: necesar1os, son :nt~ --

tardados, y el ca:!l:Ji:s:..nJ recio¿ su crédito $ol1c:..t;.Qo con fecha -

'JR:::DlrO Ii~3U:JIJI:::-;r:~: ·:.ate factor se oresentn cunndo el -

canpesino reci.oe el créd_;;0 ex.te:n:¡::iora.nea.:nente, esto quiere decir 

que el campestno huo{a planenQ.O ya un presupuesto pura la })ro,·~:-1.c

c10n, desde 1- pr~oaruc10n o~ la tierra, hasta el trans~orte de -

la cosecha, pero Fl C·)ngecuenc1a de la sul1c1tud hecha por el ca:r

pesino a la inst1tuc1Ón de crédito despué"s del tiempo 1ndic&do, -

según lad fechns ael ciclo de preparhción de !a ti&rra, ;stc lo -

recibe después, el proauctor se ve en la necesidad, ya sea de~ 

contratar mano de oora :::ás cara, o de adquirir los elementoo nece 

sario~ pnra nu prcduc~ión, por lv ~ua tanto itWUJllO~ oomo mano de 

obra han subido de p~ec10, haciendo i~pJaible que el crédito ea~ 

tisfaga las necesidades previstas. 

Otro supuesto se >resenta, cuando el campesino solicita -

el crédito pnrs. la siembra.do un determinado producto, ~l cwnpee~ 

no en pri:ner lugar hace un presupuesto de todos los gastos nace-



sanos para la producción , se prevl el costo de la preparación -

de la tierra, el costo de la semilla, la ruano de oora necesaria -

que se deba utilizar en el ciclo de producc16n hasta el transpor

.ta de los productos. 

Bl. campesino solicita el crédito necesario para cubrir -

los gastos del ciclo agr{cola, pero dentro de éste periodo surge· 

un aumento en los precios en general, y la semllla que debería de 

utilizar para su siemora, aumentó su costo, la :nano de obra trun-

bién se contrata pero a un costo mayor, el transporte a consecue~ 

cia del aumento del comouatible, ta:nbién aumenta su costo, y el -

campesino puesto que no nacía previsto estos aumentos, lo solici

tado en el crédito, no le va a satisfacer para cubrir sus gastos, 

es entonces cu«ncio decimos que el crédito es insuficiente, a con

aecuenc1a da factvrea no previsto~. 

CnEDITO ~AL UTILiüADO: A •ste respecto, las autoridades -

represontantes de las instituciones de crédito encargadas de apr~ 

bar las aol101tudes presentadas por loa campesinos, apoyandonoa -

en sus vastos conooi!!Uentos y oxperiencias adquiridas a travas de 

su vida profesional, en su convivencia con nuestra gente del cam

po, loe nan llevado a concluir, que verdaderamente, en muchas oc~ 

ciones ea le dá un mal uso al crédito, que se supone va encamina

do a un buen proposito en beneficio del campesino, y sobra e'stas 

situaciones nos citan varios ~jemp\o~. 

Prilllero1 !:l. campesino que nllll.ca había solicitado un crédi 

to para su producción, debido a la poca información, o tal vez -

por la deeoonfianza hacía. la insti tuci6n, ato ,1 pero su necesidad 

!o obliga e. solicitar un cr~dito, además porque .Ura a su vecino 
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que está progresando en su actividad agr{cola, alcanzando temoién 

una oondici5n de vida meJor gracias a loe créditos obterudos en -

los ciclos agrícolas anteriores, es entonces cuando decidido a so 

licitar el crédito, planea los gustos necesarios para hacer prod!: 

cir su tierra, entonces conforme se la va entregando el importe ~ 

del crédito, este decide no utilizar todo el importe en su siem

bra, y distrae una cierta cantidad para la compra de animales, 

que no est«D«n pnvi stos en la sollci tud del crédito, entonces el 

campesino, viene a er:iplear una semilla de baja culi.dad, sUXJ.ms

tra una baja porción de fertilizante, en resut1uín utiliza. una téc

nica barata para la producción, ésto traé como consecuenc1a que -

su producc16n agrícola, no va a rend1r loa frutos que ae es?ere~

ban. 

Por otro lado, en re1ac16n s los an1males que el c""1pes1-

no adquiriO, eatoa nac~sitan ciertas atenciones para su reproduc

ción, si fueran ammaloo p11ra ple de cna, de su alim~ntac1ón si 

fuerán para engorda, etc., y como el cwuµea1no tuvo perd1das en ~ 

su producción, éste uu va a. ttJner los medios nacesarios para aOB

tsner ese ganado, luego entonces el importe del crédito concedido 

deatinudo para la producción de cierto producto, so viene a per

dar, 
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4,2.- f..WrOllS QUE Ul'DlEN LA REALIZA.CION DEL CREDITO 

CREDITO Lilf.ITAD01 Esta situaci5n se presenta con mucha -

frecuencia en los lugares en donde los ejidos son de una exton-~ 

ciSn relativa:llente pequeda; considerando las afirmaciones que en 

los capítulos anteriores he~oe Bcñslado, al referl.rnos a la falta 

de organización de lo~ ejidos, •l crédito no se concede a todos -

aquellos quo lo solicitan por diferentes {ausaa1 

~abe~os que para obtener un crédito, nccesitamod contar 

con una garnnfin que va a responder por el acredi.tado, como lo -

~e~1onamos anteriormente, la garant(a pn.ncieal en l~ cuestión -

a.;r{~ola v1ene a ser l" producción que se va a obtener, y soore -

estos conceptee, las institucionee crediticias pudierán concedér 

los créditos. 

Un ejemplo por el cual no oe concede el cr~d1to, según -

palabras textuales de funcionarios encarcados de aprobar laa aol1 

c1tudes de crédito es el sii.r..li.ente. 

De acuerdo a la; peticiones que n üiario se reciben en -

las inati.tuci.ones, las cua.les se nenen que leer cu1dadvsa;nonte -

p::u-a saber la clase de cr~dito que se sol101ta, también para cono 

cer las baaes en las cuales se sol1c1ta, y el destino q,ue se le -

va ~ dar, oa aquí en dond~ detectan que las sJl101tudes son he-

CCSB por c~~~ea1noa ejidatar1os pero en !or.ns iiúividual, que son 

~oaeedores de una porc160 de tierra d" temporal, que no excede ce 

20 hectáreas, de las cuales lO eon cerr.lee, el ej1datario ao!ic~ 

ta un c:réd1to para la co~pra de un tractor, entonces es ar,ul en 

donde se ve clara.nenta que el ejidatari.e en forma ind1vi.dua.J., no 

va a ootener loa intereses que le va a causar el crédito,_por la 



baja producci6n de su tierra puesto que la oxtsnci6n de su tierra 

productiva es pequeña. 

~atas situaciones, nos llevan a resumir que si se conce~ 

diera el crédito a ejidatarios en estas condiciones, en lugar ~• 

benefici11rlos, se les causaría un perjuicio en su ecouv:ofu. 

Pero esta falla que necos plantea.do, no se imputa a la ~ 

instituc•6n ~reaiticiu, ni al sujeto que solicita el crédito, si

no a las autoridades agrarias, que no cumplen con los postulaaos 

de la Ley ?ederal de la Refor:na Agraria, para ser más claro nos -

referimos a la obligación de dar la deoida orientación técnica, -

como ,;•a lo he::i.os apuntado anter1o:rmunt~, puesto que .,1 ~aap~s1no 

carece de la deotda prepar~c1Jn que le peniita saber que tipo de 

ou1tivo o explotación deue rdall.z:u·, ra scJ.l en su uro.dad. de dota

ción si es ej1datar10, o en su pe~ueila propiedad dado el caso. 

LA CO:lDIC:IO/l DR LA 1'nilRA: La agricultura en las tierrras 

de temporal no ofrece atract1voa para el crédito, sea privado o -

do inat1tuc16n nacional, porquo sus resultados son muy inseguros. 

Como lo mencionamos en loa puntos anteriores, que la -

mayor parte de la agricultura perteneco a éot~ tipo, se deduce ~ 

que los benefictos del crédito no llegan a la in:nensa mayoría de 

los campesinos. 

Por ello encuentran un a.'l)plio campo ae acción lüii ...,i.oti;: 

tas local.es, quienes aprovechando la ausencia do otras fuentes de 

crédito, prestan a ttpos de interés exagerado. 

lU ca.~pesino es despojado del fruto de su trsbaJo y no ~ 

tiene los medios neces~rioe para librarae de caer en manca d• los 

praata.:n1stas. 



gr, BUROCRATISh\01 '<educir los tramites burocraticos para -

que el crédito llegará a tie::ipo al ca::ipes1no, éste obtendrta •l -

verdadero beneficio de la producción de su turra, y sería aquí -

en donde veríamos realiZadoe los fines para los cuales han sido -

creadao las instituciones credit1c1as, ee decir que el crédito so 

obtuviera oportunamente y barato, 



4.3.- POLirICA AGRARIA aR3DirICIA 

i.ntes de proceder prop1e.:nente al desarrollo del rubro, es 

necesario desde luego hacer la aclaración que el sentido al cual 

hace alución el vocablo política crediticia, dista óe la idea ge

nérica de lo que es la pollt1ca, ~anejada por la teoría general -

del ::stado y la. Oienc1a ?·JlÍt1ca respectiva.mente pues en éstas 

materia~, el sentido que se le asigna a la palabra política es el 

del ejercicio del ~uder y las conductas tendientes a le conserva

c1&n del z1smo, o en otra• p~l&or&a, la lucha por el poder, 

3ent1do d t verso es el que enm.rn-lr!-. l~ polít1cA. agrarl.a 

creditÍcia, ~ta que la :n1s.11·- se inte$"TH. por la serie de activida

des real1z~de.s ?ºr autor1d&des e l~Ut1tuc1ones encargadn9 Ge le -

'.lutor1zaci5n y otorea:1uento ·.!el crédito, para lfi. apl1cac1ón 

de los criterios n~c~Bar1os y suficientes para el logro de los f1 

nes y 0ojet1vos que se ouscan, 

J1chos cr1ter1os, eR nec+rne.r10 subrayar, que se encuen~--

trnn :J.t?l1nenc..:s por los pr1nc1p1os y fines que se persiguen can -

el crédito agrícola. 

11 .\hora. bien, pensamos qut3 es interesante mencionar que ye. 

en la e1tcicll.üti :ñat ar ot :aeiztra, cr.cl;l!drur..C.o:-:o~ en el peD.9~1e!" 

social de la 16lesia catÓl1ca, ~ode~os encontrar varios puntos 

que bacon ref•reocia a la política c~ed1~ic1a en el aren de la 

agricultura, esta enc1clica rcal1zaca por el papa Juan XX:III, en 

su punto 131 señala lo siguiente: 
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131.- ?ara conseguir el desarrollo ·1r:nSruco entre var10s 

sectores econó~icos, es absolutamente necesario que laa autorida

des de ls nación con todo cuidado y prudencia, preste ~tenc1án 

:,hl s15111entao resortea econ6rnicos 1 los tributos e tmpuet:t;os, el 

crédito, los seguros soc~ales 1 108 precios, la crP.ac1ón de innus

trins complemencarias y en fin el perfecc1onrun1ento de las empre

s:i.s agríe olas. 

J0:-:10 pode:nos ver, en el )..lnto <ini;ertur se hace una rela 

c1Sn J.e ViU't0:3 as:H~cttJs fl.lrhld..iltH~t.d.lt:a ~ara. cunsegu1r ur. ouen d.end 

rr.:>llv econ.5r::aco, a lP vtz a;>rec1a::iJs la :nenci.ón J.el créd1 to c..:i.no 

~n aspdctJ 1oportante, con poster1or1a&d en otro punto se hace r! 

ferenc1n a los tr1outos que se µuJ..-eran esperar de lR produ.:c16n 

::i¿;rÍc.Jla, así tendmos que el punto 133, nace alución o. los s1¿-..i.1-

1)).- Cuando se trata ue regular los ~r1outos sobre la 

'lJ];T1cultura., pide el bien cor:úi., que los ~oc~rnantes ten.:~an en -

l,,!Uenta que las renta::J del :jec~or agr{colu tdrdar "1Ús en perci:nr

se y e~tan. expuestas a :nayore.s r1es3os que en otros sectores y --

i~vertirlos y aa::ientar aquell~s ~enta3. 

De lo anterior so desprende como puntos rolevantee: 

a) Cu• el sector agrícola tarda más en percibir ganan-

c1ae. 

b) Que se está expuesto a !!lByoree riesgos de perder la -

1nvere1ón. 

Considerámos que estos puntos ostan en lo cierto, en vi~ 

ta do que oomo sabemoa la organizac15n de la producción agrícola, 



req~iare ade:n~e de tomarse en cuenta los tiecpos necesarios para 

la realización de los cult1voe, también se nene que esperar que 

dichos tiecpos sean prop1c100, y que fenómenos cll:natolo;;icos ad

versos no se presenten, es aquí donde se maru.fieotan los riesgos 

en la produce dn agríe ola. 

l::n el punto 134 de la :<:ncicllca se desnrenden importanteo 

oonclus1onee, por lo que a continuación se señalan: 

1)4.- Política ~rsdi~1c1a 

~n estas canct1c1ane~ se comprende quu loe poseedores de -

ca?ital prefieren invertirlo en otros ne¿ocios antes que en la~ 

agricultura, p~r la ~1sr:u1 r~z1n, el ar.r1cultor oe encuentra impo

sibilitado para hacer frente a los intereses altos e incluso cu-

chus veces ru s1qu1era pu~de obt~ndr lo necesnn.o paru perfeccio

nar y a.mpllar sus e:rqiresas, ;rn~ando el i.nter~s corriente del r.i.er

cado, por éatR r:tzón ::H i;;e qu1ilre proveer nl bien co:nún, es preci

so no solo qua los poderes ~úolicoa establezcan una política cre

diticia espec1al en favor de loe Rsr1cultores, sino tD..'nb1én que -

e:nstan instituclanes da crédito que les faciliten capital.ea con 

interés raducido. " ( l) 

1;0:!10 primer aspecto importante se subraya el porqué los -

partictllares que poseen capital, no lee resulta 11trnctívo inver

tirlo en la agricultura, por la razón de como lo habíamos seaala

do antes, ol riesgo que ee corre y el tiempo largo de espera. Es

te punto de la enciclica ~ater et :!!lgistra concluye que es neoee:: 

ria el eotaol"cimiento de uns polÍtlca crediticia capeci.al., diri

gida a favor de loa agricultores, así como prevé la exietencia de 

institucione~ de crédito, especialmente constituidos para el e!ec 

to, 

(1) CoC1isdn Episco?al del Apostolado Social.- Doctrina so-
cial de la Iglosia Catolica, J.N.l::., edicionea 3anchez 
Leal ·i.lO lJo), ~ags. 2él5, 200 y 2iJ7 
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3sto se reduce a que si en 1~ realiaad a los particula-

res, no les resulta atractivo el otorgar su capital en crédito, -

lo cual resulta evidente, es necesario que el ::stado establesca -

las instituciones propias para otorgarlos. 

~n ttlr:ninos generales, la ?OlÍtica credlt1c1a en materia 

agr3r1a, se estaolece coru:·orme a las leyes que rigen a las insti

tuciones autorizadas ?3ra otorgar el crtd1to 1 por lo que poae~os 

decir que la política crediticia, no es otra cosa que los ~1smoa 

propositos y finalidaded que oe pretenden alcanzar con la crea-

ci6n de J.as ya mencionaias instituci.ones. 

A cont1nua.c1Ón y conforme a lo J.1spuesto en la Ley }ene

ral de Jréu1 to Rural enunc1a:loa dichos prvposl tos. 

a.- Propiciar la canalizuc16n de los recursos finanoio

roo hacia el sector rural y su inversión de manera proauctiva y -

ef1cient e: 

b,- AUspi.ciar la orgaru.zaci6n y capacitación de las pro

ductores, especialmente de los ejidatarios, comuneros, colonos y 

pequedos propieturioa muufun<hstas, para l.ogr"'r au incorpora~1ón 

y mayor purticipnci6n en el desarrollo oel país, mediante el me

jor aprovechW11iento de loo recursos naturales y técru.cos de que -

dispongan: 

c.~ Ulli!oMiar y agilizar la operación deJ. crédito insti

tucional, para que lvs recursos financieros se reciban en forma -

suficiente y oportuna: 

d,- Propiciar el mejorW111ento tecnol6gico de la produc

ci6n agropecuaria y agroindustrial, mediante la aaistenc~a técni

ca y ol cr,<iito supervisado, con oojeto do aumentar la productiv~ 

dad de las aotiVldados rurales y la explotaci6n más adecuada de -
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los recursos de que disponen los productores: 

e.- Fomentar la inversión en instituciones para la inve~ 

tigación cientifica y técnica agropecU&ria y el f1nanciam1ento de 

la educación y capacitación de loa campesinos: 

r.- Sstaolecer las normas relativas a la naturaleza y -
func1onanu.ento de las instituciones nacionales de crédito que 

constituyen el sistema oficial de crédito rural, así como su 

coordinación con los planes de deslU'rollo rural del Goo1erno Fe

deral. 
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ALr:!.!INATIVAS DE SOLUOION 

CAPITULO QUINTO 
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ALrZ.'UIATI'WAS n:: SOLUOION 

De•pués de haber realizado éota inveatigaoi6n, podemos ~ 

observar que el problema crediticio, puede ser atacado por oev&-

ras críticas. Por lo que respecta a nuestro plllltO de vista, y en 

la medida del alcance de nuestros conociC!l.entos, con el propoaito 

de no oonfor::iarnos sSlo con la crítica, proponemos loo ,siguientes 

puntos, que quizá pudior.iu dar solución o uinorar loa problemas 

que presenta el crédito agrícola. 

l.- Fomentar la divulgaci6n de los procedicientos necesa

rios para obtener los préeta.mo9 agrtcolas, por medio de publica~ 

cienes, ade~ás la cr~ación de centros de ir.for:::iac1ón en lou luga

res de oayor actividad agrícola. 

2.· ?arn oottner un cr&d1to r¿p1do, ao dcberí~ hacer un -

diagn6stioo que comprenda todos l.os actos, !orinas y formalidades, 

para que de esta manera se eliminen alguno• tr~tta y, así ll•-

gará oportana:nente el orédi to a.l ca..'llpes1no, 

).- Sstablecer un programa educ¡,ciotial. que abarque tanto 

bL preparación técnica del ca~pcsino, a6{ corno su formaci0n cultu 

ral en la que adqu1~r&. concienc1u de sus responsabil1d.ades tanto 

econÓ,¡iicas como ::iuru.les, y a..:•Í d1~ esta manera en tar el mal uso -

del cr•.~i:iito p'Jr partt1 del ca:nµesino. 

4.- La creación de ca:o.p·)a ex.per1mentalen, para. conocer -

las bondades o los aseectos per,judiciales de il· tierra, 1n.las -

diversas regiones agrícolas, y así encausar el crédito a los lug~ 

r~s que revelen mejores resultados. 

?.- Incre.nentar las obras de riego en aquellos lueares -

que ofresoan ·las condiciones apNpindas, paro. quo de cata fonna -
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se dirfean los créditos de manera preferente a las zonas con ma-

yor posibilidades de producción. 

0.-31 régimen d~ explotaciJn agrícola, debe estar basado en 

la capacidad técnica del Ct\lllpesino para eleeir la manera de expl~ 

tación de su tterra, lo que ix,lica la libertad de sembrar, a•Í -

co::io la de vender sus productos co1'1o mejor le convenga,para que -

de esta manera puoda ootener una mayor utilidad de su trRbajo. 

7.- Que el presupuesto que el Gooierno destina a los orga~ 

msmos gube'rna."1entales, que hasta la fecha han tenido co::io objeto 

la repartición de tierras y finar~lam1ento de los ejidos, con un 

resultado m{nimo, destinarlo a nuevos organismos o a los miamos, 

pero con la mera finalidad primordial de realizar una labor de -

enoeilanza, que co:oprenda desde la alfabetizaciSn de los campesi-

nos hasta ol empleo de modernas técnicas de explotac16n agrícol.a. 
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CONCLUSIONES 

Pi!llo!ERA : Sl crédito agrícola oficial no persie;ue un lucro -

para la instituciSn, sino que su finalidad.es fo-

mentar y proteger la a5ricultura, que es la actiVi 

11ad fundtunental del país. 

S3GUNDA 

QlJifll'A 

Sl crédito ar;:rícole. confonne a sus can.i..t..:1.i~ríst1car., 

nos senalan la posibilidad de recuperar la inver~ 

siÓn rea,1zada en el ca~po, esto se va a presentar 

siempre y cuando la institución brinde su confian

za, la debida orientación y vigilancia al campesi

no para 4u~ el cr~J1to sea utiliza~o correctument,. 

Los sujetos de crédito que la Ley General de Cré

dito Rural seüaln, tienen como finalidad común la 

activ~dad agr:cola. 

Sl ca~?esino, ndemús de la tierra, debe tener a eu 

alcance los medios neceearioe para hacerla produ-

cir, y de ás ta 111anora alcanzar un mayor aprovecha

miento, puesto que las condiciones en que actual~ 

mente realiza sus cultivos son deficientes; 

El agricultor dispone en ~éxico de una fuente de -

crédito autoriznde por el Gooierno !ederal 1 deno~l 

nada Sanco Nacio11Rl df.' Crédito Rural, que loe otar 

ga a trav~s de sus filiales, 

La Ley General de Crédito Rural, actualmente regu

~a como préatamoe para la producción agrícola, el 

préstamo de habilitaci6n o avío y el prestamo ro~ 

faccionario, el primero su importe se invierte pr.!! 
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cisamante en cubrir los gaetos de cultivo, en cuanto al 

segundo se destina para adquirir o instalar bienes para 

producir una empraaa, en este caso a la tierra, 

El oector campesino necesita una mayor motivación, es -

por eso que se hace necesario el financiamiento y el -

emplear una mejor técnica de producci611 que aumente loe 

rendimientos y convi arta al agricultor independiente en 

duedo da la tierra que trabaja, 

cualquier plan da mejoramiento da la agricultura, debe 

empezar por al incremento da las obras de riego en aqu~ 

lloe lugares que ofrescan lo.s condiciones más apropia

das. 

Rectificar la política agraria crediticia en cuanto a -

que no solo ae quedan en buenos propósitos los rendi

misnto1 de los créditos ooncedidoe, sino q~e n~ le do -

mayor importancia a la capacitación técnica y de orga~ 

zación para autoadministrarse, 

&l problema agrario no so resuelve dotando do tierras -

al 011..~pesino, Aunque éste sea el primer paso para su -

resolución, hay que proporcionar el crédito necesario. 

Para complotar la obra de la Reforma Agraria, es indis

pensable otorgar crédito barato y oportuno a loa agri-

cultores, 
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